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Avuntamibnío; Acta de la sesión ordinaria del día !3dei actual. 
Distribuci(5n de fondos del presupuesto del Ensanche para el 
presente mes.

A lcaldía P hesidriícía: Bando dictando disposiciones para !a lim­
pieza de la nieve en la vía pública.

Dkposítaría; Siischpcicin pública a favor de los obreros sin trabajo.
S rchrtahIa: Subastas y concursos pendientes de celebración. 

Subasta para contratar las obras de pavimentación de diferen­
tes calles de esta capital.—Anuncios: señalando plazo para !a 
admisión de proposiciones para suministrar diversos artículos 
a los Comedores de Asisteucia Social; referente a la concesión 
de puestos en el tnercadillo de ia Colonia municipal de Casas 
baratas; relativos al artículo 294 de las Ordenanzas municipa­
les, y disponiendo la celebración de subasta de una muía y una 
oveja halladas en la vía pública. —Servicios prestados por las 
Bibliotecas circulantes,—Estadística demográfica; natalidad y 
mortalidad del año 1932.—Licencias expedidas por la Sec­
ción 2.^ y por la Dirección de Obras sanitarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales.
O bras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por la Guardia 

Municipal.—Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias 
de Alcaldía.—Servicios prestados por e) Cuerpo de Bomberos.

Beneficencia; Servicios prestados por el Instituto municipal de 
Seroterapia; por las consultas especial de Ginecología de la 
la Casa de Socorro del distrito de Palacio y por la de Vías 
urinarias de la Casa de Socorro del distrito del Centro.

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los días del S al 14 
del actual.

Boletín de C otizaciones: Suplemento tiúrnero 1881.

A YU N TA M IEN TO
SkSIÓM OtíDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE ENERO DE 19,33.—£'4Y/'í7c/‘o .—Presidencia 
del señor Alcalde, D. Pedro Rico,—.Asistieron los Concejales 
Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Barrena, Buceta, Cámara, 
Coca, Cordero, Cort, Feniáiidez Qiier, Flores Valles, Galar­
za, García Moro, García Santos, Heiiche, Layils, Madariaga, 
Marcos, Mtiiño, Ortega y üasseí, Pelegríii, Rato, Redondo, 
Regúlez, Rodríguez, Saborit, Salazar, Talaiiquery Ztiiizuiiegiii.

Se abrió ia sesión a las once y veinticinco minutos de la 
iiiatiana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1," Se di(í cuenta de una comiiiiicación del 
excdeiitísimo señor Ministro de Obras Públicas, fecha 12 dei

corriente, interesando del Ayuntamiento que acuerde facilitar 
al Gabinete Técnico de Accesos y Extrarradio, adjudicatario 
de las obras de ensanche y mejora del tramo de carretera de­
nominada antigua Via de Castilla, comprendido entre la Puer­
ta de este último nombre y la de Aravaca, dentro del períme­
tro de la Casa de Campo, la realización en el expresado tra­
mo de las obras de construcción de una cerca que aislé los 
terrenos de dicha Casa de Campo lindantes con la expresada 
carretera y que además reúna las condiciones de ornato que 
dichos lugares requieren.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó facilitar al Gabi­
nete Técnico de Accesos y Extrarradio de Madrid la realiza­
ción de las obras de referencia en e! tramo de ia carretera en 
dicha comnnicación mencionada, y que el resto del contenido 
en la misma pase a estudio de la Comisión correspondiente.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE [.A MESA

Se dio cuenta de un decreto de ia Alcaldía Presidencia 
proponiendo, en cumplimiento de la base décima de las com- 
ptemeiitarias del vigente presupuesto, el Jefe de Sección que 
lia de ocupar la plaza de Oficial Mayor de la Secretaría.

Y previas manifestaciones que constan en acta, acerca de 
la necesidad de reglamentar las fundones que competen al 
cargo y estudiar la forma de proveerlo, se acordó que pasara 
la precedente moción a estudio de la Comisión de Gobeniadón.

DE NUEVO D ESPA C H O

2. '’ Se dió cuenta de un oficio del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 28 del pasado mes de cli- 
cieinbre, con motivo del expediente de expropiación de terre­
nos de doña Pilar Díaz Campo con destino a la calle de Riego, 
y en el que propone, conformándose con lo informado por la 
Abogacía del Estado, y con arreglo al artículo 119 del regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales, que la indem­
nización por la indicada expropiación puede ascender, según se­
ñala el perito tercero, a la suma de 22.860 pesetas por todos 
conceptos, incluido el premio por afección. .

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó quedar enterado 
del precedente oficio y que pase a estudio del Servicio con­
tencioso.

3. “ Se dió citeiiía de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 24 de noviembre de) pasado año, recaída en el re­
curso promovido por D, Paulino Alvaiez-Laviada y Alvarez-

I Bl



42 tíOLETIN DEL AVÜKTAM1ENTO DE MADRID r

II

Kl.';-

’

h>{-

Laviada sobre revocación de acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 10 de julio de 1929 relativo al nombramiento de Secretario 
de la Corporación inimicipal a favor de D. Mariano Berdejo y 
Cíisanal, el cual fné ratificado por otro deueg;atorio del recur­
so de reposición promovido contra el mismo de 27 de septiem­
bre del mismo año, y por cuya sentencia a! principio indicada, 
estimándose la prescripción propuesta por el Ministerio fiscal, 
se revoca la apelada dictada por el Tribunal inferior en 30 .de 
noviembre de 1931, y en su lugar se declara firme y subsis­
tente el acnerdo plenario anteriormente citado de 10 de julio 
de 1929, relativo al nombramienlo a que el mismo se refiere.

Y previas manifestadoiies que constan eti acta, quedó ente­
rada la excelentísima Corporación de la precedente sentencia, 
acordándose, a propuesta de la Alcaldía, liacer constar en acta 
la satisfacción del Concejo por la resolución recaída,

4. “ Se dió cuenta de un oficio de la intervención Mimici- 
pal, fecha 20 dei pasado mes de diciembre, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuetita ren­
dida por el señor Depositario de Villa de las operaciones rea­
lizadas durante el ejercicio de 1931, con aplicación al fondo de 
Depósitos (metálico y valores), acompañada de los justificantes 
de la misma y de un estado general que comprende en resu­
men las operaciones realizadas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar las cuen­
tas de que se trata.

5. " Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de diciembre últi­
mo, a tos efectos que la vigente ley municipal determina.

6. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vednos siguientes:

D. Pedro Sauz Torres, con su esposa, hijos y doncella, a 
El Ferrol (Cornña).

D. Juan Chichón Ruiz, con su esposa e hijo, a Chamartín 
de la Rosa (Madrid),

D. Manuel Fernández Barrio, con su esposa e hijos, a 
Tetuán de las Victorias (Madrid),

Asuntos y expedientes con liíctanien de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m isió n  2." —F o m e n to

7." Denegar el abono de jornales que solicita el Guar­
da de la Casa de Campo D. Alfonso Perdió Morales por acci­
dente que dice haber sufrido en el trabajo, teniendo en cuenta 
la falta de comprobación del mismo, asi como el acuerdo de la 
ponencia que interviene en los asuntos relacionados con dicha 
finca, que considera jornaleros a los servidores de dicha pose­
sión, y toda vez que ei interesado ha agotado los cuarenta jor­
nales Integros y veinte medios que concede el artículo 6." del 
reglameuto a los obreros municipales en caso de enfermedad.

Votó en contra el Sr. García Moro.
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aplicación 

de los preceptos de las Ordenanzas municipales relativos a 
solares yermos.

Y previas nianifesíaciones que constan en acta, se acordó 
que pase este expediente a estudio del pleno de Letrados 
consistoriales y, con su informe, se someta a la Comisión 
correspondiente, que lo elevará al excelentísimo Ayuntamiento 
en el plazo de un me.s; y que, sin perjuicio de todo ello, se 
comunique a las Tenencias de Alcaldía el cimiplimienlo inme­
diato y urgente de ¡as Ordenanzas municipales respecto al 
vallado y desmonte de solares del Interior, Ensanche y parte 
de! Extrarradio que se encuentre urbanizada.

Comisión 4.“—Benefleenela, Sanidad y  Policía Urbana

8 ” a 11. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con lo propuesto por la Comisión espe­
cial nombrada para el estudio de las proposiciones presenta­
das a los concursos de suministro de piezas de recambio para 
los automóviles municipales marcas Renault, Ford, Latil y 
Benz:

Primero, Que el Ayuntamiento, haciendo uso de la facul­
tad que concede la condición !2 de las económico-administra­
tivas de los concursos, deseche las proposiciones presentadas 
a los mismos; y

il I

Segundo, Que las piezas que sean necesarias se adquie­
ran por administración, teniendo en cuenta que su importe no 
podrá exceder de las 15,000 pesetas anuales que autoriza la 
legislación vigente para las adquisiciones directas.

12, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Comisión especial nom­
brada para el estudio de la proposición presentada al concurso 
de suministro de piezas de recambio con destino a los automó­
viles municipales marca Dioii-Bouton: '

Primero.' Que el Ayuntamiento, haciendo uso de la facul­
tad qiíe concede la condición 12 de las económico-adminis­
trativas del concurso, deseche la proposición presentada ai 
mismo; y

Segundo. Que las piezas que sean necesarias se adquie­
ran por administración o se construyan en ios talleres de la 
S. E. F, A., ya que por el iníiiimo consumo de piezas no lia de 
llegar su importe a las 15.000 pesetas anuales que autoriza la 
legislación vigente para tas adquisiciones directas.

Comisión 5.*—Gcbennaelón

13. Modificar el vigente reglamento del Cuerpo de Bom­
beros, en vista de lo acordado en sesión de 14 de octubre del 
pasado ano con motivo del reingreso de un Chofer de dicho 
Cuerpo cesante por diniisión, y de conformidad con lo informa­
do por el Concejal Delegado del Servicio, en el sentido de 
suprimir el párrafo tercero del apartado cuarto del articulo 31 
del citado reglamento, que dice:

«Los que dejen de pertenecerá! Cuerpo no podrán reingre­
sar en el mismo, con la sola excepción del que hubiese cesado 
por dimisión, que podrá solicitarlo en el plazo de seis meses, 
y siempre que sean favorables stis antecedentes ocupará la pri­
mera vacante que ocurra.»

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deses­
time el recurso de reposición interpuesto por D. Francisco 
Guitart Sevilla contra acuerdo municipal de 18 de noviembre 
del pasado año por el que se declaró desierto el concurso que 
se anunció en ei Boletín oficial de la provincia para la provi­
sión de una plaza de ingeniero industrial de los Servicios Elec­
tromecánicos de Vías y Obras, entre otras razones, ya que el 
citado recurso fué presentado fuera del plazo señalado en el 
articulo 255 del Estatuto Municipal, siendo, por tanto,extempo­
ráneo, y a mayor abundamiento no puede estimarse el argu­
mento del recurrente asegurando que el mero hecho de fijar 
unas bases para la celebración de un concurso establece mía 
relación contractual que moral y jurídicamente debe ser respe­
tada por la Corporación, ya que, según jurisprudencia constan­
te, el hecho de tomar parte en mi concurso no atribuye por sí 
solo otro derecho que el de que se contrasten los méritos y 
condiciones de los recurrentes, pero no da acceso a la vía con­
tenciosa, donde sólo pueden hacerse valer derechos efectivos y 
existentes.

Y previa discusión que consta en acta, y planteada la pro­
puesta de que quedara sobre la mesa este asunto, fué desecha­
da tal petición en votación nominal por 14 votos de los seño­
res Alberca, Barrena, Cámara, Cort, Flores Valles, Layús, 
Madariaga, Marcos, Pelegrin, Rato, Regúlez, Rodríguez, Sa­
lazar Alonso y Zuiizunegtii, coi’tra 12 de los Sres, Alvarez 
Herrero, Coca, Cordero, Fernández Quer, Galarza, García 
Santos, Henche, Muiño, Ortega y Gasset, Redondo, Saborit, 
y Talanqtier.

A continuación fué sometido a votación nominal el dicta­
men, explicándose por la Presidencia el alcance de dicha vo­
tación eii el sentido de que los señores que dijeran que si lo 
áprobaban y los que dijeran que no lo desechaban y estima­
ban el recurso de reposición interpuesto por el Sr. Guitart en 
los términos en que dicho señor lo concretaba en su escrito, 
ofreciendo la votación el siguiente resultado: señores que di­
jeron si: Alvarez í-Ierrero, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
Galarza, García Santos, Henche, Muiño, Ortega y Gasset, 
Redondo, Saborit y Talatiqner; total, 12; señores que dijeron 
«o.'Alberca, Barrena, Cámara, Cort, Flores Valles, Layús, 
Madariaga, Marcos, Peiegrín, Rato, Regúlez, Rodríguez, Sa­
lazar Alonso y Zunzunegui; total, 14. En su consecuencia fué 
desechado el dictamen y estimado el recurso de reposición in­
terpuesto por D.Francisco Guitart, quedando, por tanto, nom­
brado dicho señor, Ingeniero industrial al servicio del Ayuiita- 
miento.
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Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se desestime 
el recurso interpuesto por un Lavacoches interesando la repo­
sición dei acuerdo municipal de 11 de noviembre último, por 
el que se dejó sin efecto ei de 16 de septiembre anterior, en el 
que se reconocieron al recurrente determinados años de servi­
cios a efectos de cuatrienios,

Y previas manifestaciones que constan en acta,'se acordó 
que pase este expediente a la Comisión, con el particular de 
las manifestaciones que en sesión se lian formulado con refe­
rencia al mismo, y que se entienda que cualquiera que sea la 
resolución que en este asunto se adopte, no prejuzga nada 
con relación a otros similares.

DE NUEVO D ESPA C H O

Comisión 1 " Haeienla

15. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe feclia 13 del pasado mes 
de diciembre, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
nal Económico-administrativo de la provincia recaído eii la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Miguel Agiistí El- 
guero por ei arbitrio sobre vallas por las colocadas en la calle 
de Cristóbal Bordili, 35 y 37 provisionales, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto admitiisfrativo recurrido y se declara 
en su lugar que el redamante no está obligado a satisfacer el 
expresado arbitrio correspondiente al trimestre siguiente al en 
que enajenó los terrenos sobre ios que gravitaba ei expresado 
gravamen, del que responderá siempre el propietario a la sazón 
de la finca.

16. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res 1 .etrados co ii.si storia les en informe feclia 20 del pasado mes 
de diciembre, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
nal Económico-administrativo de la provincia recaído en la re­
damación formulada ante el mismo por D. José Andrés Fer­
nández Muñoz, en su representación y la de sus hermanos, con­
tra el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos de la 
finca iiúmero 27 de la calle de Modesto Laíiieníe, y por cuyo 
fallo se acuerda anular lo actuado eii el expediente instruido a 
partir del acuerdo de la Comisión mixta de Valoraciones de 28 
de octubre de 1931, que deberá ser notificado de nuevo al re­
clamante eti forma reglamentaria.

17. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe feclia 16 dei pasado mes 
de diciembre, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
nal Económico-administrativo de !a provincia recaído en ia re­
damación formulada ante el mismo por la representación de la 
Compañía Metropolitana de Madrid contra la exacción del arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente 
a la transmisión de la finca número 19 de la calle de Castellò, y 
por cuyo fallo se acuerda anular todo lo actuado a partir de la 
redamación interpuesta por la Compañía reclamante en 21 de 
febrero de 1929, la cual deberá ser resuelta conforme a lo dis­
puesto en la Ordenanza vigente en 4 de mayo de 1932,

18. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Leírados consistoriales en informe fecha 16 del pasado mes 
de diciembre, que figura en el expediente, el fallo de! 'rribu- 
nal Econóniico-adininistrativo de la provincia recaído en la re­
clamación formulada ante ei mismo por D. José María Fernán­
dez y Fernández por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de ¡u finca núme­
ro 40 de la calle de Meiidizábal, y por cuyo fallo se acuerda 
anular todo lo acluado en el expediente iusíruido desde el día 
en que le fiié notificado el requerimiento para qne pre,stara la 
declaración jurada, que tuvo lugar el 12 de diciembre de 1931, 
la cual deberá ser notificada de nuevo al reclamanle en forma 
reglamentaria.

19. Acatar, eu vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales eu iiiforme fecha 16 del pasado mes 
de diciembre, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Económico-administralivo de la provincia recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Francisco de Paula 
Arróspide por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos de una finca llamada Parador de) Fraile en el Portillo 
de Gil y Mon, con fachada al paseo Imperial, 14, y por cuyo 
fallo se acuerda revocarei acto administrativo recurrido y se 
declara la nulidad del expediente, a fin de que se determine la

base de imposición tomando como fecha primitiva la de 18 de 
agosto de 1920, y la de término de la misma, que es la de 24 de 
abril de 1926.

20. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 23 de! pasado mes 
de diciembre, que figura eu el expediente, el fallo del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia recaído en la reda- 
niación formulada ante el mismo por D. Enrique Ramos, Sub­
secretario de la Presidencia del Consejo de Ministros, en nom­
bre del Patronato Nacional de Turismo, contra el cobro de) 
arbitrio sobre anuncios luminosos instalados en las dependen­
cias centrales de dicho organismo, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto adniiiústraíivo recurrido y se declara en su 
lugar que el expresado Patronato, por su carácter oficial, no 
viene obligado al pago de dicho arbitrio por tal concepto.

21. ' Coadyuvara la Admiuistracióu, de conformidad con 
la ponencia emitida por el Sr. Saborií con fecha 2 del corrien­
te, qne figura en el expediente, y aprobando el dictamen emi­
tido en 3 de noviembre próximo pasado por la Comisión de 
Gobernación, en el recurso contencioso-adrainistrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Blas Cuadrado, fun­
cionario municipal, contra acuerdo de abono de horas extraor­
dinarias con motivo de servidos prestados en las oficinas de 
Inspecciones sanitarias; debiendo volver el expediente a ia 
Sección 5,“ (Gobierno interior, a ios efectos procedentes.

22. Desestimar, en vista de lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, las reclamaciones formuladas por don 
Manuel Ferrer y D. Jacinto Matesanz para que se excluyan 
las fincas sitas en la calle de la Salud, fachada de tos iiiipare.s 
y de los pares, respectivamente, ambas con vuelta a la Ave­
nida de P¡ y Margall, del pago de la exacción de contribucio­
nes especiales por las obras de renovación del pavimento, 
aceras y alumbrado, fundándose esta propuesta eu que el régi­
men legal de las contribuciones especiales es posterior a la 
ley de 1895 y su correspondiente regiainento, y por con­
siguiente no pueden comprender estas disposiciones la exen­
ción de diclia.s contribuciones que pretenden los interesados, 
y también porque las normas legales referidas concretan taxa­
tivamente los hechos determinantes de exención de impuestos 
o arbitrios, y que difieren de los que originan las contribucio­
nes especiales,

23. Devolver al Banco Mercantil e Industrial la suma 
de 16.500 pesetas satisfechas indebidamente por licencia de 
apertura en el número 12 de la Avenida de Pi y Margal!, toda 
vez que, acatada por el Ayuntamiento en 27 de mayo del 
pasado año la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia en la reclamación formulada 
por dicha entidad en ei sentido de que la cuota a satisfacer 
por ia misma es la de 10.000 pesetas, correspondiente al capi­
tal inscrito de 25 milloties de pesetas, debiendo serle devueltas 
las cobradas coa exceso, se han cumplido en el expediente los 
trámites y requisitos que establece la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata en la forma siguiente: 
15.000'pesetas como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y las 1.500 pesetas res­
tantes como minoración de las correspondientes a multas, 
reintegrando la Caja de la Inspección de Rentas a fondos 
generales la suma de 2.250 pesetas que percibió por su parti­
cipación en la denuncia, y debiendo asimismo, y simultánea­
mente a la devolución antedicha, girarse nuevo recibo por 
10,000 pesetas por derechos naturales y, 1.000 pesetas más 
como recargo del 10 por lüü establecido, ingresándose en la 
Caja de la Inspección la suma de 1.500 pesetas, que repre­
senta el 15 por lüO de su participación en las lÜ.OOÜ pesetas 
de la cuota mencionada.

Comisión 2."—Fomento

24. Aprobar, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Vías y Obras, un presupuesto, importante 15.000 
pesetas, remitido por la Sociedad Madrileña de Traavias para 
instalar un pasavías en los andenes qne dan frente a la Estacióa 
de M. Z. A., con el fin de evitar los incoiivenieiites que para 
el servicio representa el anmeiito inútil de recorrido, ya que 
la mayoría de los viajeros suben a los coches en el silio indi­
cado; debiendo ser cargo diclia suma, según informa la Inter­
vención, al capitulo VI, Vías, concepto 65 del convenio, y no

I
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al capítulo XV, como indicaba la referida Sociedad, por no 
estar comprendido en ninguno de sus apartados,

25, Aprobar, en cumplimiento de lo acordado por la Comi­
sión dictaminadora en 31 del pasado mes de diciembre, las bases 
redactadas por la Dirección de Arquitectura, que figuran en el 
expediente, para anunciar un concurso libre, en el que las Em­
presas o particulares puedan ofrecer fórmulas para realizar, 
en cualquiera de sus tres soluciones, el proyecto formado pol­
la Sección de Urbanismo de nueva vía San Francisco-Puerta 
de Toledo, que habrá de ser ejecutado con arreglo a las pres­
cripciones de la ley de 18 de marzo de 1895; habiendo optado 
la Comisión dictaminadora por el procedimiento marcado en 
este acuerdo, por haberlo creído preferible, antes de decidirse 
por cualquiera de las citadas tres soluciones, y siendo el resul­
tado del concurso indiscutiblemente un eleinento de ¡uicio más 
para que el Ayimtainienío resuelva en tan importante materia, y 
en su consecuencia se tramite el proyecto que sea objeto de 
preferencia con arreglo a los preceptos de la expresada ley,

26, Aprobar el plan redactado por la Comisión de Abastos, 
de conformidad con el dictamen del señor Concejal Delegado 
de ese servicio, D, Manuel Cordero, comprensivo de los Mer­
cados que es necesario instalar con carácter más apremiante en 
la capital, con el orden de prelación que a continuación se se­
ñala, y cuya aprobación es necesaria como cuestión previa a 
la construcción de Mercados, utilizando ai efecto el crédito que 
se consigna en el presupuesto extraordinario formado a base 
de la subvención por capitalidad; debiendo procederse por el 
señor Director de Arquitectura con toda urgencia a señalar los 
oportunos emplazamientos, y proponer en consecuencia las fin­
cas que sea necesario expropiar con el indicado fin:

Mercado central de leche.
Idem de la plaza de Antón Martín.
ídem del distrito del Hospicio.
Idem de la plaza de Lavapiés.
Idem de los barrios de la GuindaleraProsperidad.
Idem del distrito de Palacio,
Idem de la barriada de Cuatro Caminos.
27, Aprobar las bases, que figuran en el expediente, re­

dactadas por la Dirección de Arquitectura para anunciar un con­
curso para la adquisición de los terrenos indispensables para la 
construcción del Parque central de Automovilismo, de acuerdo 
con el parecer de la ponencia designada al efecto, y toda vez 
que han fracasado las gestiones que por la misma se venían 
realizando para la adquisición del solar de la calle de Santa En­
gracia, 126, con vuelta a la de Bravo Murillo, 54, que se con­
sideraba apto para el fin indicado, ya que se ha estimado exce­
sivo ei precio solicitado por el propietario.

28 a 32. Conceder licencias a ios señores que a conti- 
iiuacióu se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Eduardo del Río Carrasco, para instalar calefacción 
por agua en la casa número 13 de la calle de Francisco Nava- 
cerrada.

A D. Manuel Arce, para ejecutar obras para la instalación 
de una clínica en el piso bajo de la casa número 13 de la calle 
de la Florida.

A D. Gaspar Hernay de Lloréns, para sustituir la caldera 
de calefacción de la casa número 6 de la Cuesta de Santo 
Domingo. '

A D. Enrique Cortina, para instalar calefacción por agua 
en la casa número 36 de la Carrera de San Jerónimo.

A D. Eugenio Llopis, para ejecutar obras de reforma de 
un horno en el número 12 de la Ronda de Atocha.

33 a 37. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y 
con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los infor­
mes que constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio:

A D. Rafael Areces, para la construcción de un sótano en 
la finca número 15 duplicado de la calle de Alvarado.

A doña Juana Moreno, para la construcción de un edificio 
destinado a vaquería con vivienda en el solar número iS de la 
calle de Manuel Muñoz.

A D. Francisco Arias Gutiérrez, para ejecutar obras de 
reforma consistentes en la elevación de un muro de cerramien­
to y constriiir una cubierta para una nave en el interior de la 
finca número 2 de la calle del Coronel Valenzuela.

A D. Celedonio Pastor Armengol, para ejecutar obras de 
ampliación en la casa número 19 de la calle de Juan del Risco.

A D. Daniel López, para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 8 de la calle del Cardenal Mendoza, con vuelta a 
la de Saavedra Fajardo.

38. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se deter­
mine, de conformidad con lo interesado por los Sres, Muiño y 
Saborit, que el Ayuntamiento se dirija al señor Ministro de 
Obras Públicas y a la Empresa del Metropolitano con el fin de 
que la estación de la Opera de este ferrocarril se denomine en 
lo sucesivo de Fermín Galán, que es el nombre asignado a la 
plaza donde se halla emplazada.

Y previas manifestaciones que constan en acta, filé aproba­
do el precedente dictaiñen, con la enmienda verbal íoiniulada 
por el Sr. Layús en el sentido de que igual ge.stióii que se 
propone en dicho dictamen se efectúe con referencia a la esta­
ción que hoy se titula del Banco de España, para que se desig­
ne en lo sucesivo de Castelar, por corresponder tai nombre a 
la plaza en que la expresada estación está situada; pero con­
signando dicho señor Concejal y los Sres. García Moro, Ro­
dríguez, Regúlez, Rato y Zuiizimegiii su voto en contra de los 
cambios de denominación de las estaciones.

Comisión 3.®—Ensanche

39. Aceptar la propuesta formulada por D, Francisco Ra­
mos de Laca, y como consecuencia de la misma expropiarle 
totalmente las dos fincas de su propiedad, número 13 de la 
calle del Ancora y i4 de la de Méndez Alvaro, en la cantidad 
global de 602,009 pesetas por todos conceptos, en efectivo 
metálico, mediante la oportuna escritura, en la cual deberá 
justificar la inscripción de dominio a su favor y su libertad de 
cargas sin limitación de tiempo, previa liquidación por la Inter­
vención y con cargo al capítulo II, artículo 1 concepto 4." del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 ; debiendo por

i consiguiente, y en vista de lo informado por los señores Le- 
 ̂ trados consistoriales, desistirse de la interposición de recurso 

contencioso-administrativo contra la resolución gubernativa 
de 3 de noviembre último valorando, de conformidad con el 
perito tercero, en 687.009 pesetas las expropiaciones de que 
se trata, toda vez que el propietario ha rebajado en 85.000 pe­
setas el valor que se fija en la indicada resolución, y advertirse 
que en el caso de no aceptarse por el Ayuntamiento la pre­
sente propuesta, el plazo para interponer el citado recurso fina­
liza el día 3 del próximo mes de febrero.

40. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
los herederos de D. Augusto Pérez Sierra, que son sus hijos 
D. Augusto, doña Concepción y doña María Pérez Soldevilla, 
y a D, José Colmenar Bosque, las parcelas de su propiedad 
necesarias para la calle del General Alvarez de Castro, bien 
contengan la superficie total que el facultativo mmiicipal las 
asigna en su estudio o la que resulten tener en definitiva de la 
rectificación que ha de llevarse a cabo con vista de los títulos 
de propiedad, y apropiar al propio tiempo a los primeramente 
nombrados la parcela número 4 del estudio del indicado facul­
tativo municipal de 19 de julio de 1919, que figura en el expe­
diente, fijando para todas estas superficies el precio de 51,52 
pesetas por metro cuadrado y el abono de las cantidades qne 
resulten a favor de los interesados en efectivo metálico, con 
cargo al capítulo I!, artículo 1 concepto 4,“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, inia vez comprobada la 
ocupación de los terrenos por el Ayuntamiento, previa liqui­
dación por la Intervención y mediante el otorgamiento de la 
escritura, siempre que se justifique con ios necesarios títulos 
y certificación del Registro de la Propiedad la inscripción de 
dominio y libertad de cargas sin limitación alguna,

41. Determinar, en vista de io actuado en el expediente 
y con el fin de abonar a los inquilinos e industríales de las casas 
números 2 de la calle del Brasil, 16 de la de Méndez Alvaro 
y 15 de la de Bravo Murillo, expropiadas por el Ayuntamien­
to para destinar el terreno que ocupan a vía pública, así como 
teniendo presente las liquidaciones que ha practicado la Ad­
ministración 'de Rentas para cumplir el decreto de alquileres 
vigente, la habilitación de un crédito de 25.000 pesetas, que
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será safisfeclio por el concepto 4.” del presupuesto extraordi­
nario de 1931, y cuya cifra estará a disposición del señor Agen­
te consistorial, con la cual satisfará a los inquilinos e indus­
triales de las mencionadas tres fincas lo que corresponda a 
cada uno en concepto de indemnización previas las entregas 
de las llaves y contratos de los locales ocupados.

42. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se mues­
tre parte en los autos que sigue el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista contra D. Vidal Ruiz, dueño de la 
vaqnei'ia situada en el minierò 70 de la calle de Juan Bravo, a 
virtud de la demiucia liecfia contra didio señor por el Teniente 
Alcalde del distrito indicado por la sustracción de adoquines, 
propiedad del Municipio, del solar situado en las calles del 
General Pardiñas y Juan Bravo; debiendo darse a este asunto 
la tramitación legal correspondiente.

43. Acatar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la resolución gubernativa, 
fecha 23 de noviembre último, por la que se resuelve la divet- 
gelida suscitada con doña Alejandra Otero y ios menores 
Elena y Ernesto Otero, representada la primera por su esposo 
D. Sebastián Caballero y los segundos por sn madre doña 
Rosalía Huard, con motivo del justiprecio de ima parcela de su 
propiedad necesaria para la urbanización de !a calle de Val- 
derribas, aprobando, por tanto, la expropiación de la misma 
en la superficie de 523,87 metros cuadrados en que la fija en 
sn proyecto el facultativo municipal, al precio de 26 pesetas 
cada uno, que hacen un total de 13.620,62 pesetas, o en la 
que eu definitiva resulte tener de la rectificación que ha de 
llevarse a cabo con vista de los oportunos documentos, al 
indicado precio miitario fijado por el perito tercero y aceptado 
en la resolución gubernativa, y con cargo al capítulo IL articu­
lo l.°, concepto d." del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, una vez comprobada la ocnpación de los terrenos, 
en efectivo metálico, previa liquidación por la Intervención y 
mediante el otorgamiento de la oportuna escritura, donde se 
justificará la inscripción de dominio y libertad de cargas sin 
limitación de tiempo; advirtiéndose, por último, que en el caso 
de no aceptarse por el Ayuntamiento la presente propuesta, el 
plazo para interponer el recurso oportuno contra la resolución 
de que se trata finaliza el día 23 del próximo mes de fe­
brero,

44. Adjudicar una parcela inedificable de 3,44 metros 
cuadrados, sobrante del ancho de la calle de Tarragona, al 
solar número 20 de dicha vía, colindante con la citada parcela, 
propiedad de D. Ramón Corbella, al precio de 41,86 pesetas 
el metro cuadrado en que la lia tasado el Arquitecto municipal; 
debiendo ingresar dicho señor en los fondos del Ensanche la 
cantidad de 143,99 pesetas a que asciende su importe, una vez 
que sea inscrita la parcela en cuestión en el Registro de la 
Propiedad a favor de Madrid y previamente ai otorgamiento 
de la correspondiente escritura.

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por D. Miguel de Otamendi, como Di­
rector Gerente de la Compañía Metropolitana de Madrid, se 
iia formulado a la Alcaldía Presidencia la oferta de ceder gra­
tuitamente todo el material de adoquines que se está levan­
tando en la calle de Valderribas, propiedad de dicha Compa­
ñía, pero a condición de que por el Ayuntamiento se acuerde 
la urbanización de la calle de Cabaiiüles dentro de un perío­
do limitado, y toda vez que la Jefatura dé Vías y Obras ha 
informado favorablemente manifestando que para la explana­
ción de diclia calle se aprobó un crédito de 156.158,21 pe­
setas en el plan de obras de 4 de mayo último, cantidad que 
lio llegó a invertirse por haberse ejecutado la obra con ele­
mentos de la crisis obrera, quedando, por tanto, intacto este 
crédito, que puede transferirse para llevar a cabo las obras de 
urbanización que redama aquella importante vía:

Primero. Que se autorice a la Dirección de Vías y Obras 
para invertir en las obras de pavimentación de la calle de Ca- 
baiiilles la cantidad de 156.158,21 pesetas que se había con­
traído por la Intervención con destino a la explanación de di­
cha calle, por acuerdo de 4 de mayo del pasado año.

Segundo. Aprobar, con cargo a dicha cantidad, los pre­
supuestos formulados por la Dirección del ramo* con material 
de microgranito en vez de mosaico, que era lo propuesto, 
cuyo coste se eleva a 107.710,45 pesetas.

Tercero. Aprobar igualmente e! presupuesto de explaiia-

ción y pavimentación con material granítico usado en la mis­
ma calle, entre las de Sánchez Barcáiztegui y Doctor Esquer- 
do, cuyo importe asciende a 46.674,21 pesetas.

Cuarto, Que se proceda por las Direcciones de Obras 
Sanitarias y de Alumbrado a la instalación de los servicios, 
cuyas cantidades están ya aprobadas; y

Quinto. Que se proceda a la incoación del expediente de 
expropiación de dos casas que obstaculizan la rasante de la 
calle, en el trayecto comprendido entre las de Sánchez Bar­
cáiztegui y Abtao, el cual quedará sin pavimentación hasta 
que se realice la expresada expropiación.

46. Aprobar un crédito de 4.400 pesetas a que asciende 
la adquisición al excontratista D. Rafael Posada de una par­
tida de bordillo de l.iüO metros lineales, al precio reducido 
de cuatro pesetas unidad puesto cii obra y fijado por la Direc­
ción de Vías y Obras, con destino a las calles secundarias del 
Extarradio; debiendo ser cargo la indicada suma a! capitulo II, 
artículo 2.“, concepto 29 del presupuesto ordinario del Ensan­
che vigente.

47. Conceder licencia a D. Abelardo Ríos Gómez para 
construir una casa de varias plantas en el solar número 13 de la 
calle de Riego, con vuelta a la del Ancora, en vista de los in­
formes favorables de los técnicos municipales y de la Secreta­
ría, y siempre que las obras se ajusten a las alineaciones y 
rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes sobre salubridad e higiene de viviendas.

48. (jonceder licencia a D, Antonio Marín y Lanzos, Direc­
tor de la Escuela de Minas y Patrono de la Fundación benéfico- 
docente Legado Gómez Pardo, para la construcción de un pa­
bellón en el edificio propiedad de dicha institución, sito en la 
calle de Alenza, 1, en vista de los informes favorables de los 
técnicos municipales y de la Secretaria, y siempre que las 
obras se ajusten a las alineaciones y rasantes señaladas, docu­
mentos técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenan­
zas nuinicipales y demás disposiciones para esta clase de cons­
trucciones,

49. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda 
a D. Juan Burillo Escalante, portero de la casa número 12 de 
la calle de Méndez Alvaro, adquirida por el Ayuntamiento y 
próxima a derribarse con destino a vía pública, en vista de lo 
informado por la Administración de Rentas, un socorro de 
90 pesetas por una sola vez, como caso excepcional, teniendo 
en cuenta la precaria situación del mismo, y equivalente a seis 
meses del haber de 15 que percibía como tal portero, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del presupuesto ordinario del Ensan­
che del presente ejercicio,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen; pero acordándose al propio tiem­
po, de conformidad con las propuestas de los Sres. Galarza 
y Saborit, elevar la indemnización a razón de 3 pesetas dia­
rias, y que se estudie la posibilidad de adoptar un criterio de 
carácter general en relación con las indemnizaciones a los por­
teros de fincas expropiadas por el Ayuntamiento, que corres­
ponda al que se observa con ios comerciantes e industriales 
establecidos en dichas fincas expropiadas.

Comisión munielpal gestora de Acopios

50, Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión, 
fecha 16 del corriente, sometiendo a la aprobación definitiva 
del Ayuntamiento, una vez aprobados por la misma, los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas, que 
figuran en el expediente, formados por el señor Ingeniero Jefe 
de Talleres generales. Acopios y Aprovisionamientos y por 
la Secretaria, para la adquisición, mediante subasta, de los 
combustibles necesarios (carbón y leña) para los diferentes ra­
mos y dependencias municipales, con expresión de la duración 
de la contrata y oíros aspectos de la misma, a tenor de las 
disposiciones vigentes.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el 
dictamen en lo referente a la adquisición de carbón, cotí la 
eiiiiiíeiiíiéi verbal foimulada por el Sr- Cort eii el sentido de 
que se subaste por separado cada dase de carbón, en vez de 
liacerlo en una sola subasta el de las diversas dases de este 
combustible; acordándose retirar para nuevo estudio lo relativo 
a Ib adquisición de leña.
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PROPOSICIONES
61. Tomar eti coiisideí'acíóii y dar la tramitación corres- 

poiidieiite ii las siguientes:
Una, del Sr, Henche, interesando se pavimente e instaien 

aceras en la caile de Abascai, en ei trozo comprendido entre 
i'i de Santa Engracia y la de Bravo Mnriiio.

52. Otra, de ios Sres. Miiirto y Saborit, interesando se 
dé a la calie particular de Fernando el Católico, por existir 
actimlniente dos vías con esta denominación, el nombre de 
Fernando Garrido, gran periodista y luchador por las ideas re­
publicanas, ■

5.3. Otra, de los mismos señores Concejales, ijiteresando 
se acuerde la instalación, en la Colonia designada con el nom­
bre del l’iirral, de cuatro fuentes: una en la calle del Parral, 
escpiiiiii a la de Oltra; otra en la de Riiíz Ocaña, esquina a la 
de Francisco Ramiro; otra en esta última calle, esquina a la de 
Oltra, y, por ultimo, una más en la de Oltra, esquina a la de 
Antonia Raíz Sarò,

54, Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se denoinine calle de El Greco d  trozo de la de Mesonero­
Romanos comprendido entre la Avenida de Pi y Margall y la 
calle del Desengaño, continuando su primer trozo, de la del 
Carmen a la citada Avenida, con el nombre de aquel ilustre 
escritor,

55, Otra, del Sr. Saborit, Interesando se acuerde ponera 
disposición de cada Profesor de Escuelas públicas madrikñas 
la cantidad de 30 pesetas, con las cuales, como base y orien­
tación, en cada Escuela se abrirá una suscripción para organi­
zar en los meses de mayo y junio venideros alguna excursión 
artística y recreativa de los niños a los pueblos de los alrede­
dores de Madrid.

El beneficio será para todas las Escuelas públicas y en las 
graduadas la cantidad citada se multiplicará por tantos grados 
o secciones como Eimcioneri.

El importe de esta suma total se detraerá de la cifra global 
que figura en presupuesto para excursiones y colonias,

A D I C I Ó N

A sun to s al despacho de oficio

56, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldia Presidencia, 
fecha 10 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento una comii- 
liicadón del Presidente del Jurado designado para resolver el 
concurso de la construcción dei motmnieiilo a Pablo Iglesias 
remitiendo —terminada la tramitación del primer grado del 
concurso— las actas, que figuran en el expediente, en que 
coiista:i las deliberaciones de dicho Jurado, de las cuales la de 
la q[iir)ta reunión contiene el resultado de la votación definitiva 
verificada con arreglo a la base novena, que tuvo lugar dentro 
del plazo de quince días señalado en la misma base; acompa­
ñando, al propio tiempo, un proyecto de pliego de las bases, 
que también figuran en el expediente, que, a juicio del Jurado, 
deberá regir en el segundo grado del concurso, que una vez 
aprobadas por el Ayinitamieiito se conuinicarán a los autores 
de los tres anteproyectos elegidos para pasar a dicho segundo 
grado, de los Sres. Moya (Arquitecto) y Comeudador (Escul­
tor); Esteban de la Mora (Arquitecto), Barra! (Escultor) y 
Quiiitaiiilla (Pintor); Flores y idervada (Arquitectos) y Capuz 
(Escultor).

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente propuesta,

57, Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 10 del corriente, dando cuenta de que no se ha 
presentado ninguna proposición mejorando el proyecto de cons­
trucción de un ferrocarril de miniatura en la Casa de Campo, 
durante el plazo que dicho proyecto estuvo expuesto al público.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4 Beneñeeiieia, Sanidad y  Policía Urbana
58, Determinar, en vista de io interesado por la Dirección 

del .Matadero y Mercado de Ganados y lo informado por el 
Negociado de Abastos, así como teniendo en cuenta lo previs­
to en el artículo 17 del reglamento por que se rige la Caja de 
Compensación de decomisos que funciona en dicha dependeii-

cia, que para el ejercicio corriente se acuerde la fijación de la 
prima de 0,15 pesetas por ternera, que los dueños de las mis­
mas habrán de ingresar en la citada Caja,

59. Reiterar del Ministerio de ¡iistrucción Pública, en vis­
ta de lo actuado eii el expediente y de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, la resolución 
de la instancia que íe fué dirigida por el Ayuntamiento en 12 de 
noviembre de 1931 para que en el ejercicio de sus fundones 
inherentes ai Protectorado de las iiistitudones técnico-docen­
tes se reanudasen inmediatamente las subastas de los bienes 
que restan del inventario de la Fundación Agiiirre; y, asimis­
mo, que por el mencionado Ministerio se ordene la práctica de 
una [iquiducióii provisional de los fondos en depósito proce­
dentes de las subastas celebradas, adjudicándose lo que pro­
ceda al Patronato de Madrid, con facnitades para invertir di­
cha adjudicación en las obras de ampliación de diversos servi­
cios e instalación de una cantina en el Grupo escolar que lleva 
el nombre dei fundador, sin perjuicio y a reserva de la reso­
lución pertinente a la total realización del caudal,

60. Presentar la oportuna demanda ante el Juzgado muni­
cipal correspondiente, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, para la indemnización de los daños cau­
sados en un carro de mano del Servicio de Limpiezas, núme­
ro 80, en la calle de Blasco Ibáñez, por el carro número 529, 
propiedad de D. Martín Sánchez, el cual, requerido para llegar 
a una avenencia dado el escaso importe de los desperfectos, 
encuentra excesiva la tarifación practicada al afecto.

61. Presentar la oportuna demanda ante ei Juzgado Muni­
cipal correspondiente, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, para la iiidenmización délos daños cau­
sados a UN automóvil oficial de la Corporación por im carrito 
de mano propiedad de D. Alberto de la Cruz, e) cual, reque­
rido para ilegar a una avenencia dado el escaso valor de los 
desperfectos, Jio lia comparecido.

62. Ceder a dona Paz Muñoz García e liijos, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Cementerios, dos 
sepulturas de primera clase, letra A, manzanas'89 y 87 del 
cuartel primero de la segunda meseta, previo pago de la canti­
dad de i 560 pesetas, a que asciende su importe increjiieiitado 
con el 30 por 100 de aumento, de conformidad con lo determi­
nado en la Ordenanza de Cementerios para ei año 1932, y asi 
también las entrecalles correspondieníes a las mismas, que- 
miden 2,47 metros, que, a razón de 200 pesetas por metro ciia 
drado, suman 494 pesetas; debiendo hacerse notar a diclia se­
ñora que serán de su cargo las reparaciones que Inibiera que 
realizar en las mencionadas sepulturas por causas no imputa­
bles a la Administración,

63. Designar, en vista de lo interesado por el señor 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Palacio y lo 
informado por el Concejal-Delegado de Beueftceucia, a don 
Marcos García Chapinado y D. Enrique López para ocupar 
¡as plazas de Vocales visitadores con que se amplía la Junta 
de Beneficencia de la indicada Casa de Socorro, debido a la 
mucha extensión de la zona afecta a la misma.

64. Determinar, de conformidad con el parecer sustentado 
por ios señores Letrados consistoriales en informe fecha 31 
de) pasado mes de diciembre, que figura en e! expediente, que 
el Ayuníamiento se muestre parte como coadyuvante de la 
Administración en el recurso conteucioso-administrafivo ijiter 
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Felipe Franco de las 
Heras contra acuerdos municipales de 29 de junio y 9 de sep­
tiembre de 1932 que anularon las licencias de almacén de 
maderas y carpiníería establecido en la caile de Villaamii, 11,

65 a 79. Clonceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e iiistalaciojies en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Juan Kiieiibühler, para establecer un taller de cerra­
jería a mano y soldadura autógena en e! paseo del Coman­
dante Fortea, lU.

A D. Marcelino Sauz y Sanz, para establecer una carbo­
nería en la calle de Mnrillo, 2.

A D. Nicanor de la Torre, para establecer uii taller de 
marmolista con una sierra, una muela y una pulidora e instalar 
dos electromotores en la calle de Guzinán el Bueno, 47.

A D, Mateo Pérez, para establecer una fábrica de som ­
miers y soldadura a mano en la calle del Aguila,* 38.
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A D. Melchor Carbajo, para que sea puesta a su nombre 
!a licencia concedida para fábrica de embutidos e instalar un 
electromotor en la calle de Segovia, 29, , , .

A O. Rogelio Recio Barahona, para ampliación de taller de 
carpintería por instalación de dos máquinas y un eiectromotoi 
en la calle de Rüiz Ocaña, 1. , „

Al Sanatorio del Rosario, para instalar Rayos X en la calle 
del Principe de Vergata, 53, ,

A D. Constantino Marcos, para establecer una carbonería
en la calle de Lemas, 8 moderno. r - r.

A D, Emilio Redruello, para insfalarnna cámara frigorífica 
y un electromotor en el Pasaje de Valdecilla, 9.

A D, Rafael Jiménez, para establecer una imprenta con 
una rotativa e instalar seis electromotores en la calle de An­
drés Mellado, 4. .

A D. Pedro Tenorio Serrano, para establecer una fábrica 
de guatas de algodón e instalar un electiomotoi en la calle del
Ferrocarril, 38, , ,,,

A D, Rafael Rebassa, para instalar una camara fngoritica 
y un electromotor en la calle de Andrés Mellado, 1.

A D, Vicente Agueda, para instalar una máquina para va­
rear iaiía y un electromotor en la calle de Ayala, 49.

A D. Isidoro Alamo, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para fabricación de pan en la calle de la Ca­
beza, 10; con la prescripción de que queda obligado a acatar 
y cumplir tos acuerdos que el Ayuntamiento pueda adoptai en 
lo sucesivo relacionados con el fnneionamiento o la municipa­
lización de la industria panadera, sin derecho a leclamacióii in 
indemnización alguna.

A D. Ramón Fernández Santos, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fabricación de pan en la ca­
lle de Embajadores, 28; con !a misma prescripción que se in­
dica para el anterior,

80, Conceder licencia a D. 'iomás Bordegaray y Arroyo, 
como apoderado de! Banco de Vizcaya, para instalar una tube­
ría permanente bajo la acera del edificio en construcción del 
iiieiicioiiado Banco de la calle de Alcalá, para alimentar a 
¡nstalacióii de aceites pesados que sirven de combustible en !a 
calefacción de dicho edificio, en vista de los distintos mfoimes 
que coiistíjii en el expediente y con In prescfipción oe que la 
descarga de los mencionados aceites se veriííque hasta tas 
diez de la mañana como máximo, y con la prevención de que 
la Sociedad interesada viene obligada a acatar y cumplir cuan­
tas disposiciones puedan dictarse para esta dase de instalacio­
nes, podiendo el Ayuntamiento, en cualquier momento, dar por 
caducada la licencia, sin derecho a redamación ni indemniza­
ción alguna; debiendo comunicarse este acuerdo a la Du'^c- 
cióii de Arquitectura, para que a) hacer el estudio de las Orde­
nanzas de construcciones se tengan en cuenta casos como este,

81. Denegar, de conformidad con lo informado por la
Sección, la licencia solicitada por D. Baltasar Rodiiguez para 
establecer un taller de reparación y vulcanización de cámaras 
V cubiertas a mano en la calle de Raimundo Fernández Vi­
llaverde, U), toda vez que el local está instalado en un sótano, 
con escasa ventilación y luz, por lo que no reúne las debidas 
condiciones de salubridad e higiene, y teniendo en cuenta los 
olores que desprende el benzol que se utiliza en la prepara­
ción de cámaras y cubiertas. . z i r

82 Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, techa 
9 del corriente, en el que propone que el Ayuntamiento quede 
enterado de oficio del excelentísimo señor Gobernádor civil de 
la provincia de 27 dei pasado mes de diciembre trasladando 
comunicación del ilustrísimo señor Subsecretario del Muusteno 
de Agricultura, Industria y Comercio desestimando instancia 
del Gremio de Carbonerías de Madrid—en que solicitaba no se 
conceda ninguna Ucencia de Carboneria sin que se enpientre a 
la distancia máxima de 250 metros de ia más proxiina--y 
llamando la atención del Ayuntamiento para que por el organis­
mo correspondiente se adopten las precisas medidas a tin de 
asegurar que los artículos de consumo cle¡ qne se trata se ad­
quieran por el público en las debidas condiciones.

Y previas manifestaciones que constan en acta fné aproba­
do el dictamen, y a propuesta del Sr, Salazar Alonso se acordo 
que, teniendo en cuenta que existia otro asunto análogo a éste 
respecto a las carnicerías, pasara esta conumicación a Co­
misión correspondiente para qne tuviese eii cuenta el ciueno 
que se fijara al aprobar la rectificación de las Ordenanzas mn- 
iiicipales,

Junta Muiiteipal de Primera Enseñanza

83. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
eii vista de lo actuado en el expediente y accediendo a la pe- 
lición formulada por til ilustrísimo s6fior Director general de 
Primera Enseñanza, con referencia a la  concesión de los úti­
les y combustibles necesarios para ios servicios de limpieza 
V calefacción de los Grupos y Escuelas nacionales:

Primero Que con cargo a las 175.000 pesetas consigna­
das en el artículo L”, capítulo X del vigente presupupto de 
gastos para instaladón, limpieza^ material y otros de las bs- 
cuelas nacíonajes, se libren a ías graduadas y Escuelas de 
rácter nacional a quienes se han concedido el pasado año su­
mas para estas ateiidoiies las cantidades que habrían de ha­
ber correspondido a los meses de enero y febrero del actual, 
Cuyo importe de 0.360 pesetas se abonará por el servicio de 
Acopios, o proporcionará éste los útiles y elementos necesa­
rios para satisfacer tal necesidad con arreglo a la siguiente 
relación especifica:

Pesetas

Al Grupo Jaime Vera, para las dos g rad u ad as .,
Al ídem Menéndez Pelayo, para ídem id ............
Al ídem Concepción Arenal, para ídem id ...........
Al ídem Pérez Galdós, para la graduada de niñas
Al ídem id., para !a graduada de niños.................
Al ídem Joaquín Costa, para las dos graduadas.
Ai ídem Pardo Bazáii, para ia graduada de niños
Al ídem Legado C re s p o ....................... ...................
Al ídem Luis B ello..................................... 7 ' L ' ' '
Al ídem Carmen Rojo, para las tres graduadas..
Ai ídem Pi y M argal!, para ídem id ......................
Al ídem Magdalena Fuentes................... C ‘ ‘ '
A la Regente de la Escuela Normal de M aestras
Al Regente de la ídem id. de M aestros............. -
A la graduada de niñas de Martín de los Heros, 30
A la ídem de niños de ídem id ...................................
Al Grupo Miguel M orayta........... .. ■ ■ ■ ...............
A la graduada de niños de C ava Alta, 5 ........... ■ ■
A la Escuela de párvulos de la misma calle, hoy

en Matilde G ard a  del R ea l.................................
Al Grupo Ramón y C aja l........................Á - 'V ' - "
A la Inspectora profesional de la zona, dona Luisa 

Bécares, para las doce Escuelas de la Carrera
de San Francisco,- 4, y Doña Urraca, 1 ...........

A los cinco pabellones del paseo de los Pontones,
a razón de lO pesetas cada u no .................-. ■ -

A las tres Escuelas de Alejandro Rodríguez, 9 .. ■ 
A ias tres Escuelas nacionales del Grupo Andrés 

Maiijón . .  ................................................................

800
800
800
250
250
800
250
SÜÜ
200
300
300
300
200
loo
30
30

200
60

20
120

120

50
30

00

Total. 6.360

Setrimdo. Que asimismo con cargo a lo consignado en 
el presupuesto en curso para los gastos de calefacción de ser­
vicios municipales, se facilite el combustible ne^sario a di­
chos Grupos y Escuelas de carácter nacional hasta la cantidad 
de 13.220 pesetas, con arreglo a tos detalles que a continua­
ción se mencionan:

Pesetas

Al Grupo escolar Jaime Vera.................................
Al ídem id. Menéndez Pelayo...............................
Al ídem td. Concepción Arenal 
A las tres Escuelas de la calle de Alejandro Ro­

dríguez......................... ...  ‘ 1.......................... i Ron
Ai Grupo escolar Joaquín C osta............................
Al ídem id. Pardo ...................................................
Al Idem id. Legado Crespo...................................
Al ídem id. Luis Bello.............................................
Al ídem id. Carmen Rojo.......................................
Al ídem id. Pi y Margall........................................
Al ídem id. Magdalena Fuentes.............................
Al ídem id. Pérez Galdós.. . .  ....................

la Regente de la Normal de Maestras...............
Al Director de la Escuela Normal de Maestros.. - .

Siíiiia y  signe .......................... ! '

Ayuntamiento de Madrid

Vv
Í;:
■Z-:

II
A

Ll-

■i

I
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Suma anterior..
A las Escuelas de niñas de Martín de los Heros, 30
A las ídem de niños de ídem id .........................
Al Grupo escolar Miguel Morayta....................
A la graduada de niños de Cava Alta, 5 ..........
A ia de párvulos lioy en Matilde García del Rea!
Al Grupo escolar Ramón y Caja!.....................
A las Escuelas de la Carrera de San isidro y doña

Urraca, l ...............................................................
A los cinco pabellones del paseo de ios Pontones,

a 20 pesetas cada uno. - ................................. . .
A las tres Escuelas del pabetlóu de San Antonio

de la Plorida.........................................................
A la Escuela de niñas de O’Donnell, 9 ......... .... .

1.820
60
60

400
120
40

200

240

100

120
60

S uma pesktas. 13.220

1 creerò. Que se faculte por el Ayuntamiento a la Alcal­
día para que, en el caso de que por el Gobierno de la Repúbli­
ca se publique la disposición meticionada señalando a quién in­
cumbe atender estos servicios antes de íinalizar el próximo 
mes de febrero, pueda ordenar sin más trámites ia supresión 
de estas concesiones.

84. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, que, coji cargo a la consignación existente para 
los gastos de cantina de la primera y segunda Escuela miiiiid- 
pal de Sordomudos y Ciegos, se abonen a los Directores de 
iüs mismas las sumas de 371,50 y 174 pesetas, respectivamen­
te, para pagar ai personal doméstico eventual que presta sus 
servicios en los comedores de las mencionadas Escuelas.

Jurado eallfieador del eoneurso de obras teatrales

85. Aprobar el dictamen de dicho Jurado, fecha 9 del co­
mente, en el que propone la adopción de los dos siguientes 
acuerdos, como consecuencia de un examen de las 27 obras 
presentadas a dicho concurso; no habiendo sido posible—no 
obstante determinarse en las bases del concurso que éste de­
berla quedar resuelto en ei plazo de quince dias— cumplir tal 
cometido en e! aludido período de tiempo, a pesar de los bue­
nos deseos de dicho Jurado, toda vez que el tiiimero de obras 
presentadas y la circutisíancia de haberse convenido y llevado 
a efecto la lectura de todas ellas por cada uno de sus compo­
nentes para resolver con la maxima equidad y justicia y pleno 
conocimiento, obligó a invertir un tiempo superior al marcado 
en las referidas bases:

Primero. Resolver ei concurso convocado, con arreglo al 
acuerdo municipal de 22 de julio último, de obras teatrales de 
tres o más actos, escritas eu verso castellano por autores es­
pañoles, eii el sentido de premiar la obra que lleva por lema 
«Leonor de Aqiiitaniat-. Dicha obra se titula Alianor, y, abier­
ta la plica correspondiente, resultó ser su autor D. foaquíii Di- 
centa.

Eu su consecuencia, esta obra deberá ser premiada, con 
arreglo a las bases del concurso, con el galardóii de que, eu 
la temporada oficial, se estrenará en el Teatro Español; y

Seguido. 4 eiiiendo en cuenta las condiciones meritorias 
que renne la obra cuyo lema es «Es tan difícil hacer justicia,..», 
que lleva por título El sueño de un vendedor de globos y 
de la cual resultó ser autor D. Rafael Marti Orberà debe re­
comendarse su representación en el Teatro Español ’a la actual 
Empresa de dicho coliseo, por si accediera a su estreno por la 
compañía que realiza la temporada oficial en dicho teatro.

PROPOSICIONES

lomar en consideración y dar la tramitación corresnoti- 
diente a las siguientes:

86, Una, del Sr, Regúlez, interesando se acuerde la des- 
apaiicióti de a cartelera existc-iife en la calle de la Montera 
eu su trozo llamado Red de San Luis, entre otras razones 
porque, ademas de entorpecer la circnlaciún, no llena su come­
tido, dada la imposibilidad de que el público lea los carteles 
atrop^Mo'”̂ '' la calle sin el consiguiente peligro de un

87. Otra, de) Sr. Saborií, interesando se dirija la Corpo­
ración ai excdentisimo señor Ministro de Obras Públicas en

solicitud de que consiga de la Cuiupañía del Metropolitano de 
Madrid la concesión de billetes a mitad de precio, por las ma­
ñanas, a los vecinos de la línea Ventas, beneficio que en la ac­
tualidad disfrutan los de las líneas Cuatro Caminos y Vallecas.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde. .

ENSANCHE

■■'A

Ai E S DE E N E R O

DfStribiiciúfi da fundos por capitulos y m tientos del presupuesto 
uigente para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, que remite 
la Intervención ala aprobación dd  exceíentisimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a ¡o prevenido en el articulo 565 del Edaltito

Municipal

C ai*(ti;LO i .— ÜBUClACIONhS GENERA [.ES
Artículo I PeiiHÍoiies...........................................

~  a."—Operaciones de crédito miitiicipal.,
— 3.°—Créditos reconocidos.......................
“  4.®—Liligios.................................................
— 5,“—Coníribiicioiies e impuestos............
— f).° Indemnizaciones................................
— 7,“— Compromisos varios.........................

Total üuí, capítulo 1..................

C aI'ItüI.O 11.— Pol.lCÍA URBANA Y líURAI. 
.Arlíailo 1.“—Alumbrado, servicios eléctricos y 

mecánicos.....................................
— 2,"-- Gastos generales............................

To l'Al. OEL CAHlnrl.o II......... .. . ,
CAEitULO lli, —G aS'IOS de RECAUDACIÓN 

.Articulo liiiícü. Gastos de r e c a u d a c i ó i i  y co­
branza.......................................

C apitui.o IV ,— P ersonal y materia i. de
OFICINAS

Arliciilü !,*—Oficinas centrales y otras depen- 
deiicia.s...........................................

— 2.*—Personal técnico y facultativo........
T otal del capitulo !V ..............

C apítulo V ,— A sistencia sociai.
Artículo I.“—Seguros sociales........................... . ,

— 2.“ Retiros obreros.................................
— 3.®—Atenciones diversas..........................

Total oh. capí lulo V................

C apítulo VI . -  O bras pLjii[.iCAS 
Articulo 1.“—Edificaciones..........................

— 2,"—Honorarios por peritaciones , . .
— 3.“—Vías públicas............................
— 4.*—Arbolado...................................

Toi ai. del capítulo VI...........

C apItulo V ii.— Imprevistos 
.Artículo único.—Para gastos de esta clase ........

C apítulo V III,- R esultas 
Articulo único.-O bligaciones de presupuestos 

cerrados...................................

P K S E T A s

206.582,99
1.029.442,65

lñ.666,74
2.500

1.324.123,07
25.255
13.500

2.618.070,45

167.581,97 
46.651 ,.55

214,233.52

6,000

115.271,09 
47.643,37

162.914,46

11.000 
23.666,74 

500
35.166,74

138.570,98
2.50U

1.344.642,21
98.296,45

1.584.009,64

12,376,24

R E S U M E N

P E S E T A S

C apítulo I, ■
-  II.
- III.
-  IV.­
-  V.
-  VI.
-  VII.
-  VIH.

Obligaciones generales............
Policía tirbima y rural.............

-Gastos de recaudación...........
-Personal y material de oficinas
- Asistencia social.....................
-Obras públicas........................
liiiprevislos............ ...............

-Resultas....................... ..........

2.618.070,45
214.233,52

6.0QO
162,914,46
35.166,74

1.584.009,64
12.376,24

»

Tütai.............................. 4.632.771,05

d e

-l|r

f
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ALC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O
H a q o  s a b e r : Con objeto de dejar imiiediatamente limpia 

lü vía piíblica y considerando indispensable al efecto el con­
curso del vecindario, según previene el articulo 134 de las 
Ordenanzas mnnicipales, he venido en dictar las disposiciones 
sigíiientes:

Primera, Los vecinos de las tiendas y cuartos bajos y los 
porteros de las casas procederán inmediatamente, sin excusa 
ni dilación alguna, a limpiar las aceras delanteras de las mis­
mas, echando la nieve o hielo sobre la parte empedrada de la 
calle, sin dar lugar a que aquélla se aglomere.

Segunda. Se prohíbe arrojar nieve a la calle desde los 
balcones y ventanas.

Tercera. Los contraventores a las disposiciones anterio­
res serán castigados, con arreglo a lo dispuesto en el artícu­
lo 947 de las Ordenanzas mnnicipales, con la multa de 5 a 50 
pesetas, según los casos.

Los Inspectores, Guardias y demás dependientes de mi 
Autoridad quedan encargados de liacer cumplir con el mayor 
rigor las precedentes disposiciones, denunciando ante los se­
ñores Tenientes de Alcaide a ios infractores de este bando 
para aplicarles las multas correspondientes,

De esperar es de la cultura del vecindario coadyuve al 
cumplimiento de lo mandado, para que con el concurso de 
todos queden expeditas las vías públicas en el más breve 
plazo.

Madrid, 17 de enero de 1933.—El Alcalde Presidente, 
Pedro Rico.

DEPO SITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVÜK DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

7.T c. rti =
2.5 NOMBRE DEL DONANi'E MESETAS
o o

Existencia en S¡ de diciembre de 1932.. 
I N G R E S O S

52.154,61

89.5 Ü. Carlos Ovejero, snscripetún anual.................
896 D. Angel Novoa, ídem m ensual...........................
897 D. León Martín Granizo, ídem id............... .........
898 Colegio oficial de .Médicos de la provincia de

M adrid..................................................................
» Importe del cupón de 1 del corriente de un titulo 

de la Deuda amortizable sin impuesto, donado 
por la Federación de Alnmcenistas de Colo­
niales (relación de 93 de muyo de 1939)........-

intereses devengados por la cuenta corriente del 
Banco Mercantil Industrial, según saldo dado 
por el mismo cotí fecha 31 del pasado (recibido 
hoy)........................................................................

60
5

¡0

50

nKMOBTK.^CIÓN Olí I.A KXISTKKCIA

En el Banco de España, enema corrienlt; ittViteru
57.901.............................................................................

En el Banco Mercantil, cuenta con ieiite mini- ro 57-1. 
En Depositaría, en metálico..........................................

T o TAJ. tU U A l. A I.A liX iS T S N C IA - ■

62,50

491,30

Total de existencia en et dìa de hoy . . .  52.833,41

P A G O  S
Cantidades pagadas hasta el día de hoy— __ 2.181,90

Existencia.............................  50.651,51

4.CÜÜ
45.491,30

1,160,91

50.6 1,51

Madrid, 17 de enero de 193 5.—El Deposilario. Francisco Dios 
Villar.

S E C R E T A R I A
S U B A S 'I' A S

Subasta y concurso pendientes en ei líki de hoy, con exfae.siun 
ite sn cnantia y fecha de celebración

16 febrero

20 enero

suaA S T A

Obras de pavimentación con micro­
granito y pórfido diabásico en dife­
rentes calles de esta capital, darante 
un año por lo que se refiere a la eje­
cución, y por un plazo de ocho años 
para su conservación.—Importe to­
tal calculado .....................................

coscmiso

PESETAS

3.980.0JO

Instalación y explotación de básculas 
automáticas, para obtener el peso de 
personas, dentro del recinto de la 
C a sa  de Campo, durante cuatro 
años.—Plazo de admis ón de propo-; 
siciones: lein te días hábiles, qne| 
empezarán a correr y contarse des­
de e! siguiente a aquel en que apa-i 
rezca el anuncio en el Boietm oficiaf 
de la provincia y tenntnarúii eii la' 
fecha que ul margen se expresa (se­
gundo concurso).—Canon aijiial por 
metro cuadrado ................................. 100

El exceleiitísinio Ayiuitainiento ha acordado, en sesión de 2 de 
diciembre último, anunciar subasta pública pora contratar las obras 
de pavimentación con microgranito y pórfido diabásico en diferen­
tes calles de esta capital, vliiranle nn año por lo que se refiere a 
la ejecución, y por un plazo de ocho años para su conservación, 
con sujeemn a ios pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por impnite total calculado de S.ÜÍO.ÚOO 
pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 199.009 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o- en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio immicipa! establecido, y el rematante la de­
finitiva de 398,0110 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato; previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 16 de febrero de 1933, a las doce, 
en ia primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas). bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente .-\lcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en e! artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía 
de los distriíos de Clinmberí y Biienavista, en los días hábiles, 
líesde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la 
Oaceta de Madrid hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las lloras de diez de la jiiañana a una de la farde.

esta
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
i subasta se halltirán de manifiesto en esta Secretaría (Nego-

dado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de iunio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los presupuestos extraordinarios del Interior y dd  En­
sanche de 1931. j I

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924,110 se ha presentado contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se an inicia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de enero de 1933. El Secretario, M Berdejo.

Modelo do proposición
iQiiC! deLierá ex tñ tiJsise  en piipel tiiiibrHÚi del Esta iu de la clase B.“. v al pre- 

llevisr esirrito en cí i^tibre lo siguiente: Propo^fCton para op to j a
l/i siilinsta en obras tie paeimeiilacidit con niicropranllo ¡j ¡lórfkto dia­
básico en itiferentes cuites th  esta  c spital):
D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 

piiblica licitación para contratar las obras de paviinentación con

AyuntarnSe to de adrid
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niicrogranito y pórfido diabásico en diferentes calles de esta capi­
tal, (i lira ti te iin f ño por lo que se refiere a la ejecución, y por tin 
plazo de odio años para sa conservación, atuiuciada en la Gme- 
tii de Madrid en el Boieiiri oficial de la provincia en los días 
y ... de ... de 193..., conforme en un todo con las mismas se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Acjuí !a proposición en esta forma; por los precios tipos, o 
con la ba)a de —tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea- 
do.s en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por ¡a Junta crea­
da por real orden de 2f5 de marzo de 1929.

Madjid, ... de ... de 193,,,
(Firma del proponente.)

A N U N C I O S

Comedores de Asistenela Social
Necesitando adquirir este servicio, para sus atenciones hasta 

el próximo día 3! de marzo, los artículos y cantidades aproxima­
das qne a continuación se detallan, se pone en conocimiento de 
los productores y comerciantes qne de een hacer ofertas, que 
ha^tfi las trece horas de! día 24 del corriente serán admitidas las 
proposiciones que se presenten en sobre cerrado y lacrado, acom­
pañadas de muestras, también cerradas y lacradas y por triplica­
do, tanto en el líegistro general del exce entísimo Ayuntamiento 
como- en la Secretaría del servicio; calle del Rosar io, 4; debiendo 
acompañarse a las oFei las reseña del recibo de la cotilrlbación o 
patente que acredite a los oferentes la condición de comerciantes 
o productores, sin cnju requisito no se cursarán las ofertas. Los 
precios de Tas mercaderías se entenderán en todo caso puestas a 
pie de nuestro almacén y peso en los mismos, y los pagos se efec­
tuarán corrientemente por la Tesorería Municipal dentro de los 
treinta dias siguientes al de ¡a entrega de los géneros, salvo en 
casos como el señalado en la nota final y por acuerdo de la Supe­
rioridad;

AHTÍCULOS V CAM lO.CDES CUYA OFURTA SE IMTERESA
Kilogramus

Tocino saladillo.........' . ....................................
Aceite de mcno.s de tres grados de acidez..
A/iicar binnquillü.............................................
Judías blancas (gallegas, asturianas y de L eón)..
Judias pintas extra...........................
Carbón galleta de Pn^rtollano.......
Leña sera de pino (cachada)..........
Pasta italiana para sopa............... . .
Café en grano, tueste natural, de Puerto Cabello 
Leclie comlensada, en latas de cinco kilogramos.
Achicoria.........................
Sal molida.....................
Sal en g ran o ...................
Pimentón corriente de Murcia, Vera, etc.
Tomate en conserva, en latas de un kilogramo. . 
Garbanzos de Castilla, tamaño 51 a 53 en o n za ,..
Paletas rosa n holandesas.........................................
Repollos de la tierra (diarios)...................................
Pescndilla fresca, fanecas o cazón limpio, abadejt

fresco, etc. (dos días a la semana).......
Harina de trigo ....................................... ......
Guisantes en conserva, pimiento rojo, etc.

12,000
6.000
2.000

12.000
3,000

40.000
10.000 
2.roo

500
1.500 

100 
500

1.500 
200 
5C0

15.000
20.000 

600

900
800
200

La Comisión de Comedores de Asistencia Social, en la prime­
ra reiiniót! que celebre con posterioridad al día 24 del corriente, 
conocerá de las ofertas rec'b das y determinará a la vez la forma 
y garantía que huyan de reunir los snmiiiistroj, teniendn en cuen- 
t-a la solvencia de la casa cuya oferta resulte aceptada. Todas 
bis ofert s y muestras qne no se acepten se pondrán a disposición 
de los oferentes durante ocho días, pasados los cuales se coiisi- 
deraráii como abandonadas y serán'imitilizadas.

Madrid, 9 de enero de 1913.—¿c¡ Dirección.

Patronato Mtiniefpal de Casas baratas
El Patronato Municipal de Casas baratas pone en conocimien- 

1o de los industriales y de! páblico en general que admite solici- 
tnde.s de concesión de los puestos qne constituyen el mercadillo 
provision.'il en construcción en la Colonia Municipal de Casas 
baratas Salud y Miorro. sita en el barrio del Marqués de Comillas 
de esta capital.

_ Las instances solicitando su concesión, dirigidas al excelen­
tísimo señor Alcaide Presidente, serán entregadas en ( I Registro 
general del Ayuntamiento hasta el día 31 del actual, a la inm de 
la tarde.

Madrid, 17 de enero de 1933. —El Secretario, y .  Berdejo.

En cnmplimitnto u lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipules de la Vtlla de Madrid, se anuncia al público 
que doña Pascuala Astiidillo proyecta establecer un taller de 
herrero-cerrajero con soidudura autógena en la casa número 71 
moderno de la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho.días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

En cinupiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 delasO rde- 
nanzas imitiicipales de la Villa de Madritl, se ainnicia al páblico 
que D, Augusto Izquierdo proyecta establecer una carbonería en 
la casa iiámero 105 de la calle de Embajadores.

J.as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publicación 
de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de enero de 19,33,—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. Antonio García proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de nn caballo de fuerza en la casa núme­
ro 14 de la calle de Canarias.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días,'a contar desde el de lo fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente, 

Madrid, 3 de enero de 1933.— E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
najtzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Taller Hispaiioalemán proyecta establecer un taller de ajus­
te e instalar dos eledrumotores con fuerza total de tres caballos 
en la casa número 8 de ia calle de María de los Angeles (Colonia 
de Maudes).

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiisfalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.siden- 
da, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qne estimen convenietile.

Madrid, 3 de etiero de 1933.—El Secretario, M, Berdejo,

En cmnplimiento a lo dispttesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel del Río proyecta instalar una cafetera de vapor a 
presión y nn electromotor de nn caballo de fuerza en la casa nú­
mero 8 de la calle de Francisco Ferrer (antes Príncipe),

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dni an­
te el íérmino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo (¡ne estimen conveniente.

Madrid, 3 de enero de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cLiniplimiento a lo dispuesto en el ai tícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincta til público 
que doña Matilde Borge proyecta establecer una carbonería en la 
casa minierò 74 de la calle de Ponzano.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de enero de ¡933,— El Secretario, M. Bekdejo.

En cuniplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas tminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíblico 
que D. Salvaditr García proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 12 de la Avenida de la Plaza de Toros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencin, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnblica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de enero de 1933.—El Secretario, M. B endejo.

En cmnplhinento a lo dispuesto en el art cido 294 de las Orde­
nanzas nmnicipates de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la fábrica de cerámica La Goya proyecta establecer la fabrica­
ción de ladrillos e instalar tres electromotores con fuerza total de 
62,50 caballos tn  una casa sin número de la calle de Antilíón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, diiranteel término de ocho días, a contar desde el de la fetha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento u lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mutiidaales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. José Qníles Sanchis proyecta establecer ana fábrica de 
cajas de cartón e instalar mi electromotor de mi cabalhi de fuerza 
en la casa número 73 moderno de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durai,te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qne estiim n conveniente.

.Madrid, 9 de enero de 1933.—El Secretario, M. Beroejo.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Akuldia Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente ammcio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Josefa Paz Méndez proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 4 de la plaza de Santa Bárbara.

Las personas que se consideren peí jiuih adas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de enero de 1933.— El Secretario, .M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el aiticulo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de ia Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D, Alejandro San Román proyecta establecer un café bar con 
cafetera de presión en la casa número 15 de la calle de Santa
Isabel. . I

Las personas que se consideren perjndicudas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la f‘ cha de publi­
cación del presente ammcio. lo que estin en conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1933.—El Secretmio, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminicipaies de la Villa de Madrid, se ammcia a! pùbi co 
que D. Vicente Ortega proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza éu la casa mí- 
mern 32 de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo disimesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiidpales de la Villa de Madrid, se miuncia al público 
que D, Servando del Pozo proyecta instalar im electromotor de 
0,75 caballos de fuerza en la casa número i de la calle del Gene­
ral Pardillas, i

Las personas que se consideren perpidicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, dn 
rante el término de odio días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammcio, lo que esiimen conveniente. 

Madrid. 10 de enero de 19.33,—El Secretario, M, B erdejo.

En cimiplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Román G arda proyecta establecer una imprenta e instalar 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 7 de 
la calle de Meiidizábal.

Las persomis que se consideren perjudicadas por diclias imiiis- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a cantar desde el de la fecha 
de pahliradón del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 19.33,—El Secretario. M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n . Manuel García proyecta instalar un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa número 93 de la calle de Francisco
Silveltt. ■ . . . .  .. u ■ *Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrilo antela .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1933. El Secretario, M. B eroejo.

En cuínplimielito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. José Suárez proyecta instalaran elect romotor de 0,25 cab.i- 
Mos (Í6 fuerza en ia casa iiúnjero26 de lo calle deCisndio Coello.

I as personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.
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O.fiO caballos de fuerza en la casa numero 8 de la calle de Baltasar 
Bachero,

Las personas que se considereti pen'ndicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1933.—El Secretario, M. Bkbdejo,

En cmnplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas inniiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Domingo Tardón proyecta instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor de 0,60 caballos de fuerza en la casa numero 3 
de la calle de Bustamente,

Las personus que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériiúiio de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amriicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 10.33.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Brobia proyecta instalar un electromotor de un oc­
tavo de cubai lo de fuerza en la casa número 23 de la calle de Clau­
dio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Aicaldía Pre.sidencia, du­
rante el término de ocho dias, a contar desde el de la kcha de 
publicación del presente anmicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1933,—I-1 Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento u lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atuincia al público 
que D, Juan Pérez pioyecla establecer una carbonería en Ui casa 
número 3 de la Rondu del Conde Duque.

 ̂ [,as personus que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondráJ1 por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pnblica- 
l ióii del presente aiinncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de enero de 1933,—El SecreLrio, M . B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas miMicipales de lo Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Florencio Lorenzo proyecta instalar un eíectroaiotor de un 
cal)aIlo de fuerza en la casa número 26 de la calle de Vicente Blas­
co Ibáfiez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo une estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1933. El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ariícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se.anuncia al público 
que D. Cándido Palacios proyecta establecer un taller de ebanis­
teria e instalar tm electromotor de 7,50 cabnilos de fuerza en ta 
casa uiimero 9 de la calle de San Enrique.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! léniútio de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de) presente anuncio, io que estimen conve 
niente.

Madrid, 13 de enero de 1933,—El Secretario, M. Berdejo,

En ciimpliinieiito a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
n 'lizas immicipales de la Vilia de Madrid, se aiinncia al público 
que D. Baltasar Criado proyecta instalar nn electromotor de un 
caballo de liierza en la casa nú mero 8 de la calle de Sagasta,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

e¡ término de ocho días, a contar desde el de la feclia dé publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1933. — El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D, Joaquín Fernández Rojo proyecta instalar 26 electromoto­
res con fuerza total de 56,75 caballos en la casa número 16 de la 
calle de Luis Fernández Martínez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presenle anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1933.—El Secretario, M, Berdejo.

Tsnenela de Alcaldía del distrito de la Universidad
El próximo día 2) del actual, u las diez de ia mañana, se eíec ■ 

tnará en el salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la segunda 
subasta, por haber quedado desierta la primera, por pujas a la 
liana, de una oveja y una mula encontradas en la vía pública, con 
arreglo a las condiciones que se hallan de manifiesto en la Secre­
taría de ia misnia.

Lo que por disposición del ilustrísímo señor Teniente Alcaide 
se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 16 de enero de 1933,—El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, Jenaro Marcos,

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Seroicios prestados durante los meses de noaiembre y dietim- 
bre de !932

BI BLI OTECAS
Número 

de lectores Volúmenes
servidos

Novbre. Dicbre. Novbre. Dicbre,

Literaria................................... 940 1.156 912 1.137
Musical................................. . . 199 235 185 228
Parque de M adrid ................. 471 ,516 » »
Ídem del O e s te ....................... 384 104 » »
Idem Zoológico...................... 28 118 »
Infantil.......... ........................... 690 271 » »

T otal .......... 2.712 2.200 1.097 1.365

Lectores nuevos: en noviembre 96 y en diciembre 104,

ESTADISTICA

AV.IXCE AI. RKSUM1ÎN ANUAL DEL BOLETÍN [lE ES ' .ADÍBTJCA
demográfica

.natalidad y mortalid.ad del a So 3932

Por d istr ito s  ( ! )

D I S T R I T O S POBLAntH IIAtlMiElim DEFimCilitiE!

PBDPonnía

En
naitnienikS

PDR I.SDO 

En
dilli n< iena

C e n tro ................ ............ 45.848 506 10,07 13
H osp ic io ..... ................... 53.382 703 60S 13,43 r%i37
Cfiamberi................... . !18 006 3.846 1.783 34,12 15, !0
B neiiuvistu ,. ................... 133 383 3-746 1,073 20,50 14,70
Congreso (z)................... 103.584 4.284 2.110 41,76 20,66
M ospltiil.......................... 00,063 3 0!0 2.183 23,42 23,13
Iiiclnsu ........................... 82,605 3,087 1.083 48,37 10,16
[.u tina .............................. 01.560 y 375 1.430 24,85 15,51
Palucio ....... ................... 60.604 1.384 1.143 18,45 16.42
Universidad..................... 110,800 2.80« 1 008 24,18 16,67

T otai.............  ., 905.803 23.515 I5,:03 26 17

(1) Las defmictoiies en liospitales se dasiíicaii en el distrito Je proce- 
(ieiida del failecidu.

(2) De las defunciones de este distrito eorre.sponüen ai establecimiento 
de la Inclusa 27Z.
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PKOPORCiÓN n E  LOS SEXOS EN LA NATALIDAD 
Y EN LA MORTALIDAD

nilMEna de iacidds PRDPDREltin POR IDO nÜMERD DE TALLECIDOS PGOPDRCIÚII POR IDO

V. H. V. H. V, ' H. V. H.

19.73U i 1.315 ñl,94 48,00 7-813 7.579 30,76 49,94

NaclfJ(>s en 1&3I. ............. . <
Diferencia en 1952................
Proporción por mil habi­

tan tes. ....... ....................
Promedio diario...................

TOTALIDAD

Fallecidos en 1931.. 
Diferencia eu 1952. 
Proporción por mil

h a b ita n te s .........
Promedio d ia r io ,. .

TOTALIDAD
Dedo [líes 

Iransüites 
y im ii 
«1 Urnas

22.344 
+  1,203

26
64

16.822 
-  1.430

17
• 42

15.625
-1.9-20

15,90
30

Aumento fisiológico de la población, S. 153

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menores (le un ailo.................................................
De uno h cuatro a ñ o s . ..........................................
De cinco a diez y nueve ídem..............................
De veinte a treinta y nueve Ídem.......................
De cuurents a cincuenta y nueve ídem............
De senia a setettta y nueve ídem...................
De oclientu en ad e lan te .......................................
Sin c lasificación ........................................... —  .

Defuntlinet

2.4H 
t .‘íO t 

982 
9.389 
3,186 
+.276 

PBl 12

Ptoixirdín 
por lio [llletidii

15,63
8.38 I
6.38 

14,87 
20,39 
27,78 6,44 
0,C8

PKINCllLALES CAUSAS DE DEFUNCK'i.N

Nomenclatura ahreoiada (aprobada porta Comisión internacional 
reunida en Naris en octubre de ¡929)

DsíllD[ÍDItíI

Fietjre tifoidea y paratifoidea....................... —
Tifax exantem ático.......... .................... ..
Viruela........................................................................
Sarampión................... ............................ . —
Escarlatina  ........................................... .
Coquelnctie.......................................................
D ifte ria ............................... ............................ -
G ripeo influenza............................................
P e s te .............................- , ................... ..............
ruberciilosis del aparato respiratorio .......

Tuberculosis de las meninEes.....................
O tras tnberculesís........................................  ..............
Sífilis....................................................................................
Paludismo {malarial.................  .....................................
O tras enferm edades infecciosas y parasitari hs.......
Cáncer y otros tumores malignos.................................
Tumores no malitrnos.......................................................
Retnnati.'nao crónico y g o ta ........... .......................  , -.
D iabetes sacarina..................................... ...............—
Alcoiioli.smo crónico o agudo.........................................
O tras eiifermedadeí generales y envenenamientos

crónicos.   ...............................................................—
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis g e n e ra l. . . 
Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cerebra­

les .....................................................................................
O tras enferm edades del sislema nervioso y de los

órganos (le los sentidos...............................................
Meningitis s im p le .............................................................
Enfermedades del corazón................................ ...........
O tras enfermedades del aparato circidatorio............
Bronquitis ag u d a ...............................................................
Broiujuitis crónica............................................................
Neumoni».................................................................. .........
O tras enferm edades del aparato  respiratorio (ex

cepto tuberculosis)................................................
D iarrea y en teritis .....................................................
(De ellas, 520 en menores de dos años.)
A perd ic itis .................................................................
Enferm edades del hígado y de las vías biliares..
O tras enferniedades del aparato digestivo.........
N efritis............................................................................
O tras enfermedades délos aparatos iirinarioy genita
Septicemia e infección puerperales. ..........................
O tras enfermedades del embarrizo, del parto y de

e.stado puerperal....... .......... .............................. . ■ ■ ■
Enterm edadesde la piel, del tejido celular, de lo 

hueros y de tos órganos de la locomoción . 
Debilidad congènita y vicios de conformación con 

génitos, nacimiento prematuro, etc . . .
Senilidad , ....................................................
Suicid ios.. ......................................................
Homicidios.....................................................
O tras m nertes violentas o accidentales (except

5f
2
!

131
13
99
27

161

Pmiimiíii 
por IDI hlledilit

0,35
0,02

0,85 
0,08 
0,19 
0,18 
0 66

1.177
196
‘208
031

317
875
2920

109
5

7,03
1.27
i,35 
0,41

suicidio y iiomicidio) 
'  ■■■ adiC ausas no especificadas o mal definidas —

■115
44

003

306
474

2.695
495
473
401

1.094

353
643

45
221
603
070
04
52

9.06
5,08
0,14
0.13
0,71
0,03

2,70
0,29

0,45

1,99 
3 08 

17,51 
3.22 
3,07 
9,61 

12,95

2,29
4.19

T o t a l ............................ .............

32

28

0,20
),«
3.92
4,39
0,61
0,34

0,21

0,18

313
,320

6
3

2,03 
9,(18 
0 01 0,Ü'2

943
117

15 39>

1,58 
0 7G

OBSERVACIONES
El atimenío fisioltígico de la población ha sido el mayor habido 

en el decenio, acusando la mortalidad un cot-ficíente que resulta 
el ináB inferior de aquél. Las defunciones por tifus exanleniático 
y viruela han sido casos esporádicos que no revisten importancia.

NATALIDAD Y MORTALIDAD EN EL ULTIMO DECENIO Y SU COHP.A- 
RACIÓK CON EL aS o 1932

2
o 2CP ^

'V—
= o 
g ’O 
; o- n: r*
' o­! 3
■ T3
: o

NÚMERO DE FALLECIDOS COMI'AIíAClÓfí
CON FX aSo

ANOS
; o
• Q.
: ít

* ^  ■ n

MENORES
r>B 5 aSos

DE 5 A Í5 0 S 
EN ADELANTE

H
mn “P- p.o fB íA ^  : ^

TJ 

^ O

i i :

■ m 
3 =
2*- é4 Ss
S e .

m
r> -  
c'ci. 

rB
^ ^ ..

V H V. H

1993,. 10.928 28,12 2.786 2.404 5 tS3 5^535 16.208 22,87 ■3.617 -  816
1024.. 19,034 28,13 2.4-23 5.528 5.297 15.297 21,.39 -3.011 +  195
1925,. 19.3,99 25,31 2.409 2,088 5.682 5.396 15.515 ■- 4 HB -  183
19(26.. i9.!dt 25,75 2.549 5.719 5.510 16.076 20,79 r  3.634 -  68t

19.601 2S.L4 1,8.30 1.589 5 8F) 5.678 14 900 19,03 - 3.944 -f  . 499
19L>8* e 20.841 26,22 2.286 2.186 5 519 5,280 15.‘264 10.90 -2,704 H -;i28
1929 , 21.456 26,51 2.263 9.01B 5.705 5.788 15,775 10,49 -2.089 -  383
1030.. 22.324 27,06 I 879 1.617 5.679 5 612 14.787 17,93 - \ .w -b A605
IÍI3L. ‘22.344 23,02 2.301 l.ílOO 6.‘.87 6.334 16.822 18,83 - 1.201 — ! .4.30
1932.. 23.545 ‘26 2,6L8 1.690 5 805 5.883 15.392 17 i >

GRÁFICO DE LA n a t a l id a d  V MÜiirALIDAD REGISTRADAS 
DURANTE E l, ÚLIIMO DECENIO

Nifátldid nadít u dtoMÍd 
fd»rtaIJ4id nvdít u  il dtcwile

POBL.ACKÍN INFANTIL EN 31 DE DtClEMBRE DE 1932

DISTRITOS Uiiorcí 
Ititi sñi

De
113 inu

'Os
3 ¿ 5 aii! DISTRITOS Milite! De De 

dell eii|l a3ano! 3 e S eit!

C e n tro ............ 439 1,691 1.235

Sima! interinr.'s.. 

Hospital--------

0 ,937; 14 848 

1,621 9.959

11.609 

a..345

Hospicio........... 558 1.915 1-445 Inclusa.............. 3 618 .3.919 3 158

C liam beri....... 2.505 3,714 2,939 Latina .........  . 1 987 3.765 3eP8,>

Btienavista — 2.557 3.006 3,114 Palacio........... l.OSñi 2.9S1 1.874

Congreso......... 3.878 3.022 9 927 fin iversidad— 2.490, 3,796 2.316

Somiyutu!....... 9.937 14.848 11 060 Totm.es. SO.744' 32.29S 24,339

UCENCIAS EXPEiMDAS

P or l a  S ecció n  2 .“ (F o m e n io )

Construcciones: San Bernabé, 13; Marcelino Otero, sin miine- 
ro; Martínez Izquierdo, sin número; Ferrer del Río, 13; Ardeináns, 
número (50; Pedro Orcasitas, 37, y .Martinez Corrocliano, 19.
Pon LA D irección DF. O bras S anitarias

T'J

í;

W\\

irrl'
■ L-t

•-K’, 'VÍ.>

Acometer a la íilcantarilla general, .1. 
Rompimientos de la ídem íd., 3. 
Limpiar y reparar atarjeas, 39.
Total, 65.

Ayuntamiento de Madrid



Anterior Día 9 Día 10 Día li Día 12 Día 13 Día M
Empréstito ne laan • Otiligiicioiie« ile lUÜ peseias, al

3 por 100...................................................................................
Rx|iropi«CÍones en el Imerior (de 19119). - UbligHCiores de

09O/o 97 97 97 97 97 x>

5UÜ peseiHS. al .5 por lUO,...................................................... 81,50 » » » » i »
F.mpreatiio de licinldndóii de Dendiis, tIblígaciones de

,500 pesetas, al 4,Ü0 por IDO.................................................. 95 » Jl » »
Empréstito de 1914. übligaciones de 5UÜ pesetas, al

5 por 100............ . ..........  ........ .............. .................... 70 r. 70 70 70 70,25 »
Empréstito de 1918. tfhligaHoiie» de 5U0 pesetas, al

5 por 100..................  .................................................. . • ■ 68,25 68,75 69' 69 - 69,50 » »
Empréstito de 1923. (Dbligacionea de 5U0 pesetas, a'

:5,50 por lOO............................................................................... 79 78 78 » » 78 >»
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,.50 por 100.............................................................................. 81 » » » » 79 »
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 Dor 100.................................................................................... 68 » - » » »
Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se-

ríe A, al 5,50 por 100.............................................................. 92 . » » » • » »
Emprésliio de 19.11 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-

rie B. al 5.50 por 100................................................................ 92 » ílk' » » » D

Empréstito de I9H .— Obligaciones de 5,000 pesetas, se-
rie C, al 5,50 por 100.............................................................. 92 » » í) » » a »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A-, al 5,50 por 100.....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
æ » » » » » »

» í> » ■ »
Obligaciones del Ensaiidie de 1931, — Obligaciones de

5.000 pesetas, serie C, ai 5,50 por 100................................. 92 » » >} » » iî

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PÚBIJCAS DEL ENSANCHE

BOLETIN DEL AVUNTAMIENTO DE MADRID

I N T E R V E N C I O N

Cotización en Bolsa de los valores mtmicipales durante los días que se expresan

' Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 5 a! II de enero de 1933 .

K-AS

Obra tiiiévfi: Rmpeciiiado y Valderribas.
Conservaciúti: Narváez (esquina a [biza), Padilla (esquina a 

General Pardíñas). iVlaria de Guzmán. Ahascal, Ferraz, Fernán­
dez de los Ríos, Almagro y Eguilaz. ■

Calas: Diego de León, General Porliery Narváez.
EiMI’l'DiíAUOS

Obra nueva: Plaza de Italia.
Conservación; Veiázquez (de Jorge Juan a Goya), Cea Ber- 

nnidez García de Paredes, Galileo, Virgen de Nieva, Cabarrua y 
Eguilaz,
Ar-'iRMAno.s

Calas; Donoso Cortés y Guzmán el Bueno.
Exi'i.AA'AcrÓN

Plí-za de Italia (quitando barro).
OniíAS I'OIÍ t'O.'fTkA I A

Rmpedniclo: Claudio Coello, General Oráa. Narváez, plaza de 
(Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiqnez, Menorca, calles C, 
D y E. Fernán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baran­
da, Avenida de Menéndez Pelayo. Doctor Gástelo, General Por- 
lier, Fuente dt 1 Berro, Alonso Cano, Santísima Trinidad, García 
de Paredes y Raíael Calvo.

Riego asfáltico: Bretón de los Herreros,
Aceras de cemento; Altainirano.
Paseo de Ronda y líoncesvailes.
Aiadrid, ! I de enero de Por el Ingeniero Jefe del servi­

cio, Francisco Sarasola.

/?a/7flso,—Desde las ocho a las doce de la inanana y desde las 
dos a las seis de la tarde.-

Mercados. l a s  doce y nredia a las dos y media de la 
tarde.
SERVlCtO DE TJÍANSnoRIÍiS

Total de servicios de recogida de infecciosos, fi. 
Cubos de infecciosos, 317.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.267,50. 
Cifra media, 609,64.

Ve h í c u l o s  e n  s e k v i c .o ( c i f r a  m e d i a )

Barrederas, 3; regadoras, 12, y camiones, 52. 
S ervicio  sanli'ario

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 5; bajas por 
enfermedad en el personal obrero, 70; ídLiii por accidentes, 5; 
altas por enfermedad, 38, e ídem por accidentes, 2.
Asuntosiram ita dos  por la
J e f a t u r a  j>h l  S e r v i c i o

Commiicaciones de entrada, 30; expedientes, 4; instancias, 5: 
coiminkaciones de salida, 37; expediente-i inf.u mudos, 2; instan­
cias informadas, 4; listas de jornales, 3, y carta.s de carácter 
oficial, 10.— l'otal, 95.

Madrid, 9 de enero de 1933. El Ingeniero Jefe, J. Paz.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del 3 al 0 de enero de .’933

P o r  AD.ltlMSTRACIÓ.N

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicia de han ido y riego rea!hado dnraiUe los dias 
de! 3 al 9 de enero de 1933

Lavado de calzados.— Desde tas seis a las once de la iiiañami. 
Riego. Desde las siete a las once de la mmlaiia y desde las 

doce y media a las cuatro y media de la tarde.
Barrido general. Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.

Cííñertos.—Reparaciones: En bes calles del General Ricardos, 
Alcántara, Canillas, Almansa, Pignatelll, Tíldela, camino de El 
Pardo, Escuadra. California, casilla de Vías públicas (depósito 
de Toledo), Ancora, paseo del Prado, camino alto de San Isidro, 
plaza de Nicolás Salmerón, paseo de la Florida y Doctor Larra 
y Cerezo.

/■'«ee/es.—Reparaciones: En las calles de Arango, F.ioy Gon­
zalo. Viriüto, Ventura Rodriguez, plaza de Santa Ana, .‘\ranjiiez, 
puente de la Rlipa, Alcalá (Ventas), camino bajo de San Isidro, 
Blasco de Gara , Galileo, plaza de Fermín Galán, San Bernardo, 
plaza de la Etic irnación, paseo de la Virgen del Piterio. Delicias, 
To'edo y plaza de la Constitudem.

Urinaritis. Reparaciones: En los de los jUr dines de Pablo 
Iglesias, Parque de Madrid, San Beriiar.do, Atocha y paseo de 
la Castellana. '

u i a m i e n t o  de Madrid

í



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 55

S ervicios  prestados  por  e l  
PERSONAL DE Alcantarillas

Calles vigiladas, 1,732; ídem limpias, 307; reconocimientos de 
atarjeas, !36, y objetos extraídos, 6,
S e r v ic io s  p r e s t a d o s  p o r  h l

PERSONAL DE PoüOS n e g r o s

P ozos negros solicitados, 12; ídem íd. extraídos, 5; metros cú­
bicos extraídos, 2J.

Asim os iiaifu!aitiis i/mortle /os d/as del 3 al 9 de enero de 1933, 
ambos inclnswe

Comunicaciones de entrada, 3; expedientes de ídem, 125, 
e iiistam ias de ídem, 87.—Total. 215.

Comunicaciones de salida, 54; expedientes de ídem, 116, 
e instancias de ídem, 80 —Total, 250,

Total general, 465.
Madrid, 10 de enero de 1B33. —El Arquitecto Director, 

de Lnrite.

POLICIA URBANA

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas i) seru/cios prestados durante tos tiias 
■ del 4 al 10 de enero de 1933

D e n u n c ia s

D/sfn'íos. —Centro, 37; Hospicio, 46, Cliamhen, 118; Biitna- 
vista, 48; Congreso, 71; Hospital, 14; Inclusa, 40; Latina, 128; 
Palacio, 31, y Universidad, 52. *

Compañía de Circulación, 245.
Total, 841,

S e r v ic io s

Distritos .—Cenivü, II; Hospicio, 2; Chamberí, 25; Buena vis­
ta, 9; Congreso, 4; Hospital, 2; inclusa, 3; Latí na, 27, y Palacio, 4, 

Compañía de Circulación, 17.
Total, IOS.

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

(uicios, oisltas y comisos aerificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas iiuinicipales. . . .  
Por ídem íd. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

t a  sobre elaboración y venta de pan ..................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical........

Total.
J U I C I O S

Multados..........................................
Apercibidos.................................
Sobreseídos.....................................
Al Juzgado municipai...................
Al aprémio.....................................
Pendientes.. ....................................

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas .,

D I

ao

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los 
tai, Inclusa y Palacio.

S T R 1 T O s H -  ■ 
O
> ■ 
rII)(B •

n
o2
*1<5
t A

O

Xo
< A

£é

5*
spo

rgj
S* •
ÍD

X

H.»2
o'

G
<
a

VJ
p.

» » 43 > 127 170 ; 1

» » » » » Ì i
» » *  ̂ ' ' í

y> » » 43 » 127 170

» » 27 . 154
» >} » D » 5
» 16 11 í i 11
» Û » » £ 7 -  ■

» « » » 7> » '  j» y > ■ » » » [
■ 'L

3> 43 - 127 170

» » » 625 » 2.722
' f 1

3.347 - . '■ .',fi 1• ■
distritos del Centro, Hospicio, Chamberí. Bnenavista, Cong eso, Hospi-

DIRECCION DEL S ERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerno de tiomherns en ios dios 
del Sal ¡¡de enero de 1933

Día ,5, Embajadores, 20; se recibió el aviso a la 1 li, 25' y se 
terminó a las 2 li, 30'; motivó el servicio inundarse una cueva.

Día 5, Justiniuno, 6, 8 y 10; se recibió ei aviso a las 10 h. 10'y 
se terminó a las 13 li. 15'; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 5, San Hermenegildo, 30; se recibió el aviso a lns 12 ti. 16' 
y se terminó a las 12 li. 3.5'; motivó el servicio el incendio de unos 
trapos.

Día 5, Carmen, 27; se recibió el aviso a las 15 ti. 55' y se 
terniinó a las 16 li. 4'; motivó el servicio el incendio de un in­
fiernillo de gasolina.

Día 5, plaza del Progreso (vía pública); se recibió el aviso a 
las 19 Ir, 35' y se terminó a tas 19 ti. 50'; motivó el servicio un cor­
tocircuito'.

Día 5, Andrés Mellado, .35; se recibió el aviso a las 21 b. 22' y 
se terminó a las 21 h. .37'; motivó e) servicio el incendio del motor 
de mi ascensor.

Día 5, Diego de León, 30; se recibió el aviso a Ias231i. 5' y se 
terminó a las 23 h. 20'; motivó el servicio el incendio de unos pa­
peles.

Día 6, Alcalá, 75; se recibió el aviso a las 0 li. 25' y se terminó 
a las 0 h. 50'; motivó el servicio el ¡nceiuiio de hollín de chimenea.

Día 6, Corredera de San Pablo, 6; se recibió el aviso a las

7 h, 20' y se terminó a las 8 h. 25'; motivó el servicio el incendio 
de unas maderas.

Día 6, Cuesta de las Descargas, 4; se recibió el aviso a las 
I  7 li, 50' y se terminó a las 9 h. 52'; motivó el servicio el recono­

cimiento de lina casa miñosa.
Día 6, Almiraníe, 15; se recibió el aviso a las 18 h. 53' y se 

terminó a las 19 h. 18'; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 7, Aúayor, 95; se recibió el aviso a las 13 h 35' y se termi­
nó a las 19 h ; motivó el servicio el incendio de im pie derecho y 
una carrera.

Día 7, Luis Fernández Martínez, sin tuímero; se recibió el 
aviso a las 12 ti. 35' y terminó a lus 12 li. 50'; motivó el ser­
vicio el liiindimiento de la campana de una chimenea.

Día 7, Término, sin minierò; se recibió el aviso a las 14 h. 25' 
y se terminó a las 15 !i, 50'; tnotivó el servicio un desagüe

Día 7, Esperanza, 3; se recibió el aviso a las 14 li. ,55' y se Ur- 
minó a las 15 ti. 10'; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 7, Larra, 1; se recibió el avíío a tas 18 li. 17'y se terminó 
a ias 18 h. 30'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 7, Avenida de Triieba, 4; se recibió el a vis ■ a las 18 h. 50' 
y se terminó a las 19 h. 20'; motivó el servicio la misma causa que 
e! anterior, .

Dia 7, Puerta del Sol, 5; .se recibió el aviso a las 23 ii. 45' y se 
terminó a ias 0 li. 10'; motivó el servicio el incendio de iin pie de- 
reclio.

Día 8, Alcalá, 187; se recibió el aviso a las 15 h. 35' y se termi­
nó a las 16 h,; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

'■3-T
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Día í), Lechuga, 7; se recibió el aviso a la 1 li. y se terminó a la 
1 ti. .10"; motivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.

Dia 9, Hortaiexa, 59; se recibió el aviso a las 7 h. 40' y se ter­
minó a la s8 h . 10'; motivó el servido el incendio de una media-

'^"^Día 9, Puerta de Hierro (restaurante); se recibió el aviso a las 
9 h. 12' y se terminó a las 11 h, 10'; motivó el servicio e! incendio 
de la armadura, , . , ■ ,

Dia 9, plaza de Castelar {via pública); se recibió el aviso a las 
21 h. y se terminó a Ls 21 li, 40'; motivó el servicio una explosión
riß göS. f

Día 9, Cuartel de la Montafla; se recibió el aviso a las 23 h. 40' 
y se leriniiió a la 1 h, 25'; motivó el servicio el incendio de los 
maderos de un piso. ,

Día 10, Guillermo Rolland, 1; se recibió el aviso a las 0 li. 45 
y se terminó a las 2 !i. 50; motivó el servicio la misma cansa que
el anterior, ...................................

Dia 10, San Sebastián, 2; se recibió el aviso a las 11 li. y se 
terminó a las 11 h. 18'; motivó el servicio el incendio de unos pa-
poíep, f

Dia 10. San Eugenio, 5; se recibió el aviso a las 13 li. 40 y se 
terminó a las 13 h. 4/ '; motivó el servicio una filtración de agua.

Dia 11, Caracas, 10; se recibió el aviso a las 1 i h. 3.5' y se 
terminó a las 11 h. 50'; motivó el servicio sacar a im hombre de im 
ascensor. - ,

Día 11. Humilladero, 16; se recibió el aviso a las 11 h. 27 y se 
terminó a las 17 !i. 45'; motivó el servicio el incendio de aceite.

Día 11, Antonio Maura (vía pública); se recibió el aviso a  las 
21 !i. 10' y se terminó a las 21 b. 22'; motivó el servido el incendio 
de tm coche. ^

Día II, Ocnita ( l'oledii): se recibió el aviso a las 19 ¡i. 28 y se 
terminó a las 21 h. 50'; motivó el servicio un incendio en el Penal.
Siili VICIOS HXTR.HQlilllNSlilOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id. por 
el idem segundo lefe, 15, e idem fd. por los .leles de zona, 46 
Toial, 73. ‘ . , , .

Madrid, 12 de enero de 19.33. El Arquiieclo D irec to r ,/ Lopez
de Coca. » , i, _____

BEWEFICEHCÌA

INSTITUTO MUNICIPAL DE SEROTERAPIA

Est idisli2a de tos seroido ■ prestados en el mismo durante et

oerALLE p o a  e n f e r ,viedaoes

Enfermos asistidos por primera
vez................................. ,.............

Idem id, en veces sucesivas,... 
Idem id. en servicio de guardia .
Idem hospitalizados......................
Aplicaciones de suero..................
Vaom a-üntidiítérica....................
Adeiiotoinias.................................
Amigdalectomias..........................
T r aquentoinfas.............................
Intubaciones.................................

Totales....................

T o ï .AL or ENFElì.MOS ASISTIDOS . .

MESES

Octubre Novíembr-* Dicicmbi*d

273 248 204
237 178 144
US 95 S3

17 7 17
170 134 143
64 U 7
8 h »

» » >}

» 2
7 1 7

894 657' 607

2,158

'  Madrid, l de enero de 1933 - E i  Director, A. Martín Calderín. 

CASA DE SO C O R R O  DEL O ISTRiTQ DE PALACIO

CONSULTA ESPECIAI. DE GINECOLOGIA

Enfenuas asjsj[das // operaciones practicadas durante el año Í932

Enfermas asistidas en sii domicilio....................... ,..........  50
Idem id. en la consulta..................................... ...................

Total.............................  POS

Número de curas a domicilio.............................................  50
Idem fd. en la consulta........................................................  ” 700
Aplicaciones de diaterm ia..................................... : ...........  '^0
Operaciones practicadas.....................................................  ™

Total.............................. 6.898

DETALLR DE LAS OPERACIONES

Legradas.....................................  50
Histeropexias......................... ..............................................  *
Colporrafias .......................................................................... 6 —
Quistes vaginales................................. ............................... 5
Perinorrafias..........................................................................  ’
Fisura de ano........................................................................  ^
Pólipos cervicales................................. - ............................ ............^

Total...............   63
RESUMEN

O p e ra d a s .............................................................................  ®
C u rad as.................................................................................
En tratam iento.............................................................................._

Tokü .............................  606

Madrid, 31 de dici-mbre de 1912.—El Jefe de la consulta, 
Doctor M. Jiménez de la Serrana.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA DE VÍAS U.MNARIAS ’

1
.rtiratui Muleles HLol Hlñil lo lai

65 1 43 5 2 1 15
194 105 17 5 321
155 » 155
38 IOS » 1 6
83 166 6. 3 258
16 52 » 6S
12 (8 V » f-0

210 42 » ï> ■ 272
) .005 1 .949 76 44 L074
7.788 ! ,461 * » 9.249
1 .639 96 1 .7,15
1.055 312 8 11 1 386
1.486 376 25 6 1.893

430 167 33 2,3 655
.59 ■22 4 » 85

14.255 4.967 1™ 96 19.492

Del año an terio r...............
Enfermos nuevos..............
.Aplicaciones de lámpara.. 
Electrocoagulaciones.. . . .  
Cistoscopias exploradoras 
Cateteris 1 os ureterales ..
Lavados de riiión..............
U retroscopias................,..
Instilaciones.......................
Lavados vesicales............
Masajes y dilataciones,. . .  
Inyecciones intravenosas.
Vacunas..............................
Análisis microscópicos... ■ 
Operaciones de cirugía menor

T OTALES................

r e s u m e n

Enfermos del año anterior..........................
— de nuevo ingreso.......................
— que quedan en tratamiento —

Servicios prestados durante el año........
Además de estos servicios prestados en la consulta, fueron 

operados diez y siete enfermos de nefrectomia, prostatectomia, 
esclerosis de cuello vesical, tumores de vejiga y estrecheces ure-

'̂"^M^adrid. 31 de diciembre de 19,32,-Ei Jefe de la consulta, En­
rique Pastor.

CEM ENTERIOS
Inhumaciones oerificadas desde e¡ S al 14 de enero de ¡933 y en 

igual periodo del quinquenio anierioi

\ 15 
3il 
181 

19.036

i N 1-1 U M A C 1 O ís E S

CEMENTERIOS
1933 1933 1931 1910 1039 1938

Municipales................. 402 427 350 353 450 536
San Justo ..................... 3 5 6 1

14
5 9

San Lorenzo.............. 7 14 15 10 12
Santa María................. 3 7 1 6 16 8
San Isidro..................... 7 6 3 2 6 10
Cripta de la Concep­

ción ............ ............... 1 ■ü » » »

422 460 375 376 í87 575

Fetos inhumados eii ios
39municipales............... 30 27 40 42 48

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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BOLETIN DE COTIZACIONES
18 de enero  de 1933

Las plantas alimenticias para el ganado
El catálogo de las especies vegetales que, espontáneamente 

o bien por mediación del hombre, se utilizan en la alimenta­
ción del ganado no creemos que esté iiltimado; se oponen a 
ello las grandes diferencias que es forzoso existan en la ali­
mentación de un país a otro y la falta de datos conocidos, 
puesto que el consunio de muchas plantas pasará inadvertido 
seguramente; sin embargo, es forzoso reunir los que se ten­
gan, con el fin de formar una relación, que seguramente ten­
drá interés en Veterinaria, Ganadería,-etc., y ésta es la que 
hoy ofrecemos a nuestros lectores, después de múltiples con­
sultas o bien de nuestra modesta aportación personal, como 
resultado de las excursiones botánicas que, tanto en la Penín­
sula como en e! Protectorado de Marruecos, hemos llevado a 
cabo en diferentes épocas.

El contingente de especies, que pasa de centuria y media, 
para su más fácil estudio, va expuesto con sus nombres latinos 
correspondientes, con el fin de que en todo momento pueda 
consultarse la descripción de la planta en cualquier botánica 
descriptiva, estando distribuidos con arreglo a las familias bo­
tánicas a que pertenecen, llevando además los autores corres­
pondientes, así como los nombres vulgares, cuando éstos nos 
son conocidos.

GííAMÍNEAS

Aegtlops ouata L. ~  Las semillas se dan a comer a ios 
pichones en Teruel.

Brachipodium pinnatum P. BeaD.— h& comen toda clase 
de ganados.

Bromas inerrnts Utilizados por el ganado.
Bromas rabeas L. (espiguilla roja),—La comen toda clase 

de ganados,
Cynodon Dactylon Pers (grama). — Es un gran recurso 

para los animales de labor de la gente pobre en Teruel.
Bordean ualgare L. (cebada).—Utilizada por el ga­

nado.
Lolium sirictum Prest. — Utilizado por los animales de 

labor.
Oriza Barthií C/reo.—Es uno de los mejores forrajes de 

Africa Occidental, según Jumelle, tan buscado como el bur­
go. Se le corta antes de la floración.

Panicum mUiaceam L. (mijo, Borona).—Según Jimielle, 
es cultivado en la India, China y Japón como forraje.

Phragmites gigantea Gay (cañota, carrizo).~Es comida

por los ganados asna!, muíar y caballar, preparada convenien­
temente.

Secale cereale L. (centeno).—Utilizado por el ganado.
Setaria germanica Leys.—\á&m, id.
Setaria italica P. S .—Idem, id.
Sorghum ualgare P. (panizo negro, saina, maíz de Gui­

nea).—Como el Aegiiops.
Sorghum Baiepense P. (cañota, millaca). Según Pardo 

Sastrón, el ganado lanar muere cuando come las raíces y no 
se le echa en la cabeza gran cantidad de agua.

Triticam ualgare Vili (trigo).—Utilizado por el ganado.
Zea Mays L. (maíz),—Utilizado por el ganado.

ARÁCEAS

Aram decurrens.~Los tallos cocidos los comen en Fili­
pinas los animales.

LILIÁCEAS

Asphodelus cerasíferus Gay (gamón).—Las hojas de 
esta especie son muy estimadas por el ganado de cerda, así 
como las raíces de otras especies.

Aphylanttes M onspeliensts L, (junquillo).-—̂Se considera 
como planta forrajera de primer orden; la comen, sobre todo, 
los ganados caballar, asnal y mular.

AMARILIDÁCEAS

Agaue americana L. (pita, maguey),—En Tetuán las 
hojas medias, cortadas en tiras, las utilizan los moros como 
alimento de los ganados lanar y vacuno.

[RIDÁCEAS

Crocas satw us L. (azafrán).—Se emplea mucho en la 
Mancha como forraje para toda clase de ganados, sobre todo 
el caballar, asnal y mular (R. Suárez),

ORQUIDÁCEAS

O rc/i/s—Los tubérculos de diferentes especies son mi 
bocado selecto para el ganado,

Ophris.~Vo  mismo que el anterior.

URTICÁCEAS

ürttea ureas L, (ortiga),—La come el ganado de cerda, 
y preparada convenientemente, toda dase de ganados. Cocida 
se suele dar a las aves de corral.
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QUENOPODIÁCEAS

Athrocnemon macrostachium  /Wor. Delp. (salicuerno, 
st).sa alacranera, almajo salado).—Es comida con avidez por 
los ganados cabrío y lanar.

Aíriplex Halimas L. (orzaga, salgado).—La come toda j 
dase de ganados. ^

A trip lex rosea L. (hierba cenicera, salobre).—La comen 
los ganados cabrio, lanar, caballar, asnal y molar.

Beta üuigaris L. (remolacha).—La consume el ganado.
Canphorosma Monspeltaca L. (alcanforada). Existe la 

creencia de que mata el ganado: sólo la comen acosados por 
el hambre.

Chenopodium amhrosioides L. (te de Méjico).—Comu­
nica su aroma a la carne de los cerdo.s qiie la comen.

Chenopodium album L. (ceniglo, cenizo),—La come el 
ganado lanar y cabrio.

Kochia póstrala Schr. (sisallo, bermeja).—Es comida 
por los ganados lanar y cabrío.

Salsola oermicuiata L. (sisallo, tarrico, jaramillo, bare- 
lleta). -  Estas y otras especies son comidas por el ganado.

AMAKANTÁCEAS

Amarantus albas L. (taramago, plcapollos). La come 
bien el ganado lanar y cabrío.

NICTAGINÁCEAS ,

Oxt/baphas micranthus Chays.—^ s  un excelente forraje 
en el Perú, para el ganado de cerda.

POLIGONÁCEAS

Polygonufn paricarioides H. B. K .—Como la anterior,
Polygonam B ellard iA li.— '^s comida por los canarios.
Polygonum aviculares L. (sanguinaria mayor).-Como 

la anterior.
Fagopirum esculentum L, (sarraceno, trigo turco, alfor­

fón).—Es comida por el ganado,

PARONIQUIÁCEAS

Paronichia argentea L. (sanguinaria menor, nevadilla). 
Es comida por el ganado.

SANTALÁCEAS

Viscum album L. (muérdago).-La come con deleite el 
ganado lanar y cabrio.

ARÍSTOI.OQUIÁCEAS

Arísto/ocA/a. —Algunas especies suelen ser recomidas 
por los ganados equino, cabrío y lanar.

MALVÁCEAS

Malva syloestris L. (malva).—Esta especie y otras son 
comidas por el ganado.

Althaea offlcinalis L. (malvavisco),—El ganado des­
punta o desíolia las hojas,

Lavatera arborea L. (malva arbórea).—Como la anterior.
Ceiba pentandra.—E\ residuo procedente de obtener el 

aceite de las semillas se emplea en Méjico para alimento del 
ganado. ,

CAPARIDÁCEAS

Capparis spinosa L. (alcaparro).—Suele verse con fre­
cuencia recomido por los ganados.

CRUCIFERAS

Brasica oletácea L. (col, berza).— Comestible por el 
ganado. -

Brasica napas L. (nabo).—Comestible por el ganado.
Biscutella levigata L. (hierba de los anteojos). —Es co­

mida con avidez por todos los ganados.
Carrichtera Vellae D. C. (cuchareta, mastuerzo valencia­

no).- Comida por los ganados lanar y cabrio,
Capsella Bursa pastoris Moench (bolsa de pastor). Es 

forrajera en el Perú.
Corringia orientalis Andr (collejón), — La apetece toda 

clase de ganado.
Malcomía africana R. Br. (albercón, alboquerón).—Co­

mida con avidez por toda clase de ganados y buscada con afán 
por el lanar y cabrío. (R. Suárez.)

Moricandia arvensis D. C. (berza boba).—La come toda 
clase de ganado.

Sinapis alba L. (mostaza blanca). — Suele comerla el 
ganado,

PAPAVERÁCEAS

Glaucíum corniculatum  Cz/r/(amapola loca, hierba lagar­
tera).—La comen bien todos los ganados.

Papaver Rhoeas L. (amapola, ababol). — Suele comerla 
el ganado.

Roemería hybrida D. C. (amapola morada). — La come 
toda clase de ganados.

PAPAYACEAS

Carica Papaya  —Las hojas sirven en Filipinas de ali­
mento de las ovejas.

FRANQUINÁCEAS

Frankenia pulverulenta L. (albohol).—Es forrajera,

MORINGÁCEAS

Moringa oleifera.— cacatúas comen los frutos en Fi­
lipinas.

MIMOSÁCEAS

Acacia pnnctata Willd.—Es comida por las cabras en el 
Perú.

PAPILIONÁCEAS

Antiiiis vulneraria L. (vulneraria). — Es comida por el 
ganado.

Galega offlcinalis L. (ruda cabruna). —Es comida por el 
ganado.

Coronilla minima L. (coronilia de rey, leníejueia), — La 
come toda suerte de ganado; pero especialmente el cabrio y el 
lanar, (R. Snárez.)

Medisarum coronarimn L. (sulla, esparceta).—Comesti­
ble para el ganado.

Medisarum humile L. (pipirigallo). — Comestible para el 
ganado,

Mipocrepis comosa L. (hierba de la herradura). — Los 
indios de Filipinas la dan a comer a las vacas,

Antliyllis citisoides L. (albaida, boja blanca).-Comesti­
ble, excepto por las vacas.
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Lathyrus silvestrís ¿ . —Comestible por e) ganado.
Lotus corniculatus L. (cuemecillo).—Comestible por el 

ganado,
Medicago satíua L. (alfalfa, mielga).—Comestible por e¡ 

ganado.
Medicago lupulitm L. (kipulino).—Comestible por el 

ganado.
Medicago media L. (alfalfa de arenal).—Comestible por 

el ganado.
Medicago prostrata .—AWmenío buscado por los conejos 

en Teruel,
M elilotas albas Desf.—Comestible por el ganado.
M elilotas indicas A ll.—Es forrajera en el Uruguay.
Ornithopas compressus ¿ . — Comestible por el ganado,
Onobrychis sativa Lam  (esparceta, pipirigallo). -  Comes­

tible por el ganado,
Onobrychis saxafUis A ll (esparceta).—Comestible por 

el ganado. (Según D. Ramiro Suárez, la buscan con afán y la 
prefieren a ia mayoría de las plantas conocidas esencialmente 
como forrajeras).

Colutea arborescens ¿ , (espantalobos).—El ganado la 
come con afición.

Leucena triclioides Benth.—En el Perú es comida por el 
ganado vacuno y lanar.

Genista Scorpius D. C. (aliaga, aulaga).—Es comida por 
el ganado con deleite.

Lupinas lateas ¿ . (altramuz amarillo, gayomba).—Comi­
da por el ganado.

Lupinas angustifoUus L. (altramuz azul, haba loca),—La 
comen todos los ganados.

Onobrichis eriophora Desv (esparceta bastarda).—Se­
gún D. Ramiro Snárez, la comen con avidez ios ganados, 
siendo manjar predilecto de todos ellos,

{Continuará.)

La riqueza lanar española
De los 19 millones de cabezas de ganado ovino que se cal­

culan existen en Esparta, según la última estadística oficial, 
2.759,977 ovejas producen unos 73.692.219 litros de leche. De 
esta cantidad se consume en fresco 15.517,422 litros y se des­
tinan a la fabricación de queso 58,174,797 litros, con los que 
se obtienen 11.890,250 kilogramos de queso.

La fabricación del queso de leche de oveja es una indus­
tria antiquísima en España, existiendo en cada región un tipo 
de queso local determinado por la naturaleza de los fermentos, 
que obran aisladamente o por asociación, dándole sn caracte­
rística.

Los quesos españoles que gozan justamente de mayor re­
nombre son: el inanchego, el del Roncfd. el de pata de mulo, 
el burgulés, el montañés, el del Alto Aragón o de Anso, etc.

La lana constituye la producción principal del ganado, si 
bien hace tiempo los mercados se presentan muy confusos e 
inquietantes.

Según las últimas estadísticas la producción de lana blanca 
(fina, entrefina y basta) está calculada en 27.388.155 kilogra­
mos, y su valor comercial en 75.572.140 pesetas.

El cultivo de la patata temprana
( c o n c l u s ió n )

A los quince días de exposición se eligen aquellas yemas 
que muestren una vegetación más activa, conservándose des­
de este momento en la exposición más conveniente para favo­
recer el desarrollo de las yemas elegidas.

Greing cita aumentos considerables atribuidos al uso de 
tubérculos brotados en la plantación. En algunas regiones de 
Inglaterra la plantación con patatas provistas de brotes está 
muy generalizada, existiendo casas dedicadas a la venta con 
un pequeño sobreprecio de patatas brotadas.

Este método asegura una madurez temprana y ofrece ma­
yores posibilidades de cultivo en las regiones frías y templa­
das que en las cálidas; la razón es que el cultivador de climas 
cálidos hace la plantación mientras todavía hace frío, y aún 
prevalecen en noches de hielo; bajo estas condiciones ios tro­
zos de tubérculos germinan lentamente, importando poco que 
posean o no brotes, porque los desprovistos de ellos tienen un 
margen de tiempo amplio para germinar y producir un abun­
dante sistema radicular, que siempre precede a la aparición de 
las plantas sobre la superficie.

En todo caso conviene exponer las patatas que se hat: de 
plantar antes de proceder a su corte, a fin de llevarlas al te­
rreno una vez iniciado el desarrollo de las yemas, teniendo 
cuidado de no prolongar demasiado aquel período expositivo.

Con las patatas, una vez provistas de brotes, se procede a 
su corte en la forma generalmente seguida, procediendo a la 
plantación dos o tres días de.spiiés para dar tugar a la forma­
ción de una capa de tejido muerto que, recubriendo a los cor­
tes, opónese a la penetración de criplógamas. Los cortes de­
berán ser recubiertos con azufre o cal apagada, conservando 
los trozos después de este tratamiento en una cueva, sobre 
cuyo suelo se extienden en capa delgada. En el momento de la 
plantación, los cortes se habrán secado lo suficiente, no siendo 
de temer el desarrollo de criptógamas.

La presencia de plantas débiles o atacadas es en muchos 
casos atribuida a los tubérculos empleados en la plantación, 
siendo en realidad debido a ios pocos cuidados en la práctica 
del cortado.

La plantación con tubérculos brotados se efectúa en igual 
forma que si se tratara de tubérculos desprovistos de brotes, 
teniendo cuidado de que dichos brotes queden dirigidos hada 
arriba, pues de no hacerlo así su vigor quedará disminuido.

Antes de la aparición de las plantas habrán desarrollado un 
vigoroso sistema radicular.

£1 mercado de grasas
Se cotiza el tocino nuevo, para fuera de la plaza, de 1,75 

a 1,85 pesetas kilogramo, y para dentro, de 2 a 2,10.
Manteca fundida, para fuera de la plaza, de 2,20 a 2,30 pe­

setas; para dentro, de 2,50 a 2,55; ídem tn  pella, para fuera, 
de 1,90 a 2. ■ _

A los precios de 1,75 y 1,80 pesetas se han vendido, para 
la exportación, en la anterior semana, 11.500 kilogramos.

Para la plaza, 3.800 kilogramos, a 2 pesetas.
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KeiaciOn pu) stases dei fabricado en las laiiorias de cada distrito durante los días que se expresan

IJ i S T  lí 1 T  O S

Cenlru......................
H osp ic io ...................
Ctiatiiberi.............
BuenavÍHla...............
C o n g re so ...........
Hospita).............
l )1 C lll9 ! l......................
L atina.................
P á l id o ...............IInivernidatl̂ ^■. r

T orat.

IJ I S T  J í 1 T  ü  S

Centro . . .  
Hospicio.. 
Chamberí. 
Biienavlata 
Congreso 
Hospitii!..
Incloaa. . .
Latina —  
Palacio... 
tlniveraictad. . . . . . .

n ÍA  S

Sg faiillli

Ko.oa

1.460
13.600
18.680
18.740
M.4ID
B.487

14.050
eo.385
14.200

123.190

Pe Met

KILOS

B45 
3 100 
3 265 
3 810 
2.209 
3,784 
4.100 
3.373 
1.300 

24.491

49.270

De Isjo  

Kll.OK

1.440 
2950 
5.460 

18.340 
5 230 
4.021 
3.010 
4 367 
4 800 
9.3E6

58,636

DÍA 5 DÍA 6 DÍA 7

9b fAallU Pe (le í De luí 0' De fiLinllU De flor De lujo De fAiullU Pe fU t De lu p

KiLOhi HILO» H ti.oa MIE,0>i KILOS Kll.Otj HtLOH ' KlLUfi

1,425 
14.162 
18.740 
18 610 
11.410 
8.729 

15.460 
20 236 
14.000

920
3061
3.790
3.790 
2.908
2 927 
4.100
3 015 
l.iOG

24.500

1,420 
3.942 
5 660 

18.600 
5.240 
4 523 
9.000 
4,149 
5.200 
0.381

1,430
14.065
18.790
18 eoo
11.400
8.695 

15 3011 
20,189 
14 800

940
3.061
3.650
3.800
9.214
2.956
4.110
3,103
1,400

24,511

:.41Q
3 942
5.090 

18 600 
5 237
4 674 
2.080
4.090 
5.600 
3.391

1.490 
14.100 
18.850 
18.700 
11.402 
8,593 

15 380 
20.914 
14.980

3.000 
3.330 
3 800 
9.122 
9.39b 
3.990 
3.085 
l.TOO 

94 501

1.400
3.700
5.700 

18.410
5 939 
4 584 
9.090 
4 139 
5800 
0.401

192 712 49.411 60.115 133.199 49.165 60,714 123.619 48.858 60.508

d ía  9 DÍA 10 DÍA 11

De f&mlLla De fiar lujo De fanlllft De flor Dé lujo Pe fimllli D B flóT De lujo

Kll.OK KlLOb KILOE KJLÜ& KLLOE KlLOU KILUS KII^OK KILO^

1,433 
13.950 
18.475 
18.800 
11 411 
8.903 

14.030 
20,147 
14,309

940
2.990
3.990 
3.™  
2,210 
9,309 
3 970 
3.184 
1.150

94.512

: 405 
3.100 
5 630 

16.300 
5.230 
4.035 
9.000 
4.156 
4 90C 
9.418

1.420 
14.000 
18.390 
18.610 
11 407 
8.486 

14.955 
20,233 
14.300 

»

930 
3.010 
3,297 
3.800 
2 215 
2.684 
3.980 
3.101 
1,000 

34 502

1 420 
2.800 
5.380

18.350 
5 238 
4.286
2 050 
Í.190 
5.100 
9 409

1450 
14.120 
18.900 
18,710 
11 415 
8.387 

14 920 
90.179 
14.500 

>

960 
3,13« 
3 200 
3 800 
2 207 
^.783 
3.950 
3178 
1.300 

24 510

1440 
3.110 
5.200 

13.400 
5.230 
4,321 
2.010 
4.168 
4.600 
9 410

192.360 48435 58.464 122 SOI 48.589 58 314 199.581 49.016 58.189

T M K i e C A O O  O K  A  C K B  A  t >  A

Relación de precios de artículos de cousumo durante ios días que se expresan

(osriociKS

Frutas

Acerolas, UilogrHiiio . . . .
Alharicoqiies, Ídem ........
Batatas, Idem ..................
Camuesas, Idem..............
Castañas, ídem................
Ciruelas daudias, Idem..
Chirimoyas, ídem ............
Granadas, ídem................
G ra n a d a s  de la  t i e ­

rra, ídem...................
Guindas de la tierra, ídem 
Higos chumbos, ídem ....
Kaquis, ídem ..................
Limones, se ra .,..............
Mandarinas, c a ja ..........
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kiíogram o.... 
Manzanas de Australia,

ídem...........................
Manzanas de la tierra, id. 
Manzanas doncella, idem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, Idem .
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra,

ídem................................
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, ídem............
Moiiiatos, ídem................
Naranjas, c ien to .............
Naranjas de Berna, ídem, 
Naranjasde Orihuelaídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem................. .
Nueces, kilogramo —

F  I Ï .  B  C  I  O  S

1>ÍK 6 Díft 0 níK 1 Díh 8

pQaettiiA

Diti 10

y> » r » 7

■ » » » » b

0,70 a 1 0,75 a 1 0,80 a 1,10 ÌI 0,80 a 0,90 0,80 a 1,10
0,60 a 1,25 0,60 B 1,60 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25
0,25 a 0,34 0,25 a 0,32 0,25 a 0,32 b 0,25 a 0,34 0,25 a 0,32

je » b 7 7

1,25 a 1,50 1 1,25 1 a 1,10 0,70 a 1
» ib » » » 7

ib 7, » 7

f- » 7 y »

» » > » »

» » » 7

16 a 25 18 a 25 16 a 25 » Í7 a 25 18 a 25
18 a 26 15 a 25 15 a 25 18 a 27 18 a 27
4 a 8 4 R 8 3,50 a 8,50 7 4 h 8 3 a 8
0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,35 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25

> » b

» » 1» 7 b

0.50 a 1,75 0,40 a 1,75 0,40 a 1,40 7 0,60 a 1,75 0,50 a 1,75
» b » 7

0,60 a 1,40 0,50' a 1,50 0,40 a 1,75 » 0,45 a 1,75 0,50 a 1,30
9 » t b »

y> » »  ̂ b » »

t 7 T 7 7

Ï) 7 b 7 7 y

0,30 a 0.35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 » 0,35 a 0,40 0,30 a 0,35
3,50 a 10 3,E0 & 10 3,50 a 10 7 3 a 10 3 a 10

» 7 t » 13

4 a 13 4 a 14 4 a 12 b 4 a 12 4 a 14

4,50 a 9 6 a 10 6 a 12 b 6 a 12 6 a 12
0,90 a 1,35 0,90 a 1,35 1 a 1,25 b 0,90 a 1,30 0,90 a 1,25

Din 11
h*í;»4iLR&

ji>

0,7üa 
0,60 a 
0,25 a

1,10
í,25
0,35

0,70 a 0,80

a 25 
a 27 
a 8

18 
16 
3
0,30 a 1,20

0,4.5 a 1,50
»

0,40 a 1,75
»

0,30 a 0,40
3 a 10

y>
4 a 12

4 a 8 
0,90 a 1,20
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B. B  C  I  O s

Oía 5

tlb

nía 0 LUa 7 

Posebab

Dia 8 

feífetaa

nía 9

fefietdH

Díh lo

ii'eyetab

Día 11

FeuebifcB

Peras, kilogram o............ » » A A 9
Peras de agua, ídem........ y> » > » 9 9 9
Peras de Don Guindo, id. » » 9 A j>
Peras de Roma, Idem----- 0,40 a 1,40 0,50 a 1,75 0,50 a 1,60 9 0,40 a 1,40 0,40 a 1,50 0,35 a 1,60
Pifias, caja ........................ » » 1 9 9
Pifiones, kilogram o........ 0,75 a 0,80 0,50 a 1,75 0,75 X y¡ »
Uvas Almería, ídem........ 0,60 a 1 0,65 a 1 0,65 a 1 i> 0,70 a 1 0,55 a 1 0,70 a 1
Uvas de Chelva, ídem . . . 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 K 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Uvas de jijona, ídem . . , 2,50 » i» 9 » » »
Uvas de la tierra, ídem.. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 » K 0,35 a 0,50 0,35 a 0,40 yi
Uvas moradas, ídem — JE » It 2 » 9

Verduras

Acelgas, maiioju.............. 0,30 a 0,50 0,45 0,30 a 0 45 0 n u Ci n 0,45
0,35Ajos, kilogramo . . . ___ 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 Ó’25a ó! 35 V 0Í25 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a

Alcachofas, docena........ 0,50 a 2 0,50 a 2 0,50 a 1,50 » 0,50 a 1,.50 0,50 a 1,50 0,45 a 1,50Apio, manojo.................... 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 J ñ 1,50 1 a 1,50
Berenjenas, docena........ ' »
Calabacines, ídem........... » » » y> »
Calabazas, pieza.............. 1 a 2,25 1 a 2 1 a 2,50 1 a 2 1 a 2 l a 2
Cardillos, k ilogram o.... » % M 9 ■fy
Cardos, docena................ 3 a 7 3 ñ 7 2,50 a 7 t 2,50 a 7 2 a 7 2 a 7
Cebollas, kilogramo . . . . 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30Cebollas nuevas, cuatro

m aiioiüs........................ » S •,-j » 9
Cebolletas, íd em ............ 0,30 3 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 , 0.30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40Coliflor, docena............... 3 a 12 3 a 10 2,.50 a 10 z 2,50 a 10 2 a 10 2 a 12
Escarola, Idem................ 1 a 1,75 Ì B 1,50 1 E 1,50 ÌC \ a 1,50 1,25 a 1,75 Ì a 1,75
Espárragos de jardín, ma-

nojo................................ » » 9 » 9 »
Espárragos trigueros, id. 0,35 a 0,45 0,30 è 0,40 C,30a C,40 9 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40Espinacas, (deiu.............. 0.40 a 0,60 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60 , 0,40 a 0,60 0,40 a n,60 0,40 a 0,60
Guisantes de Levante, ki-

logramo..........■............ . 1,25 1,10 a 1,25 0,70 a 1 n 1,25 0,65 a 0,90 0,70 a 1
Habas, ídem .................. .. 0,50 0,50 a 0,55 0,50 9 0,70 0,60 0,50 a 0,60Judías, ídem...................... 2 2 P 6 ] a 1,75 1,30 1 ,a5
Leduigas, docena............ 0,75 a 2 0,90 0 2,25 0,75 a 2 i» 0,75 tí 2 0,75 a 2 0,75 a 2
Lombardas, ídem............ 3,50 a 13 4 a 12 4 a 12 » 3,50 a 10,50 4 a 10,50 3,50 a 9,.50
Patatas blancas, kílogra*

m o................................... » » » 1» 9 9
Patatas holandesas, ídem 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 Z 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27PatfltflK rnsFi  ̂ írtî ni . . . n fi 0,17 n itì a 0,!7 0  B 0,17 0,17 0,15 a 0,17 0 J5  B

9
0,17

Pepinos, ídem................... j » & »
P im ie n to s  c o lo ra d o s ,

ciento........ .................. 4,50 a 10 4 a 10 5 a 1 0 9 5 a 10 4 a 12 4 a 12
Pimienios verdes, ídem ... » » 9 »
Pimientos de Valencia, Id. » » » » »
Remolacha, manojo......... 0,60 a 1,15 0,60 a 1,25 0,70 a I » 0,70 a 1,25 0,60 a 1 0,70 a 1
Kepollo francés, docena.. . » » » A » 9
Repollo de Levante, ídem 9 ít » » 9 9
Repollo de la tierra, ídem E> 1,50 a 6 1,50 a 5 9 1,50 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5
Repollo de te tierra, kilo-

gramo............................. n y> if 9 9 9 9
T o m a te s  d e  Canarias,

ídem................................ ií 'A 9 9 9 7> 9
Tomates de la tierra, id.. í* It 9 9 9
Tomates de Levante, id.. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 9 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,75
Zanahorias, m arojo ........ 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 9 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90

MKHCJA130 CKlVr'HíA.IL, OK FKSCa OOS, AVK«, KCCTEVOS Y CAZA

Relación de precios de venta durante ¡os días que se expresan

J P  E í ,  B  C  I  O  S

ESPECIKS DÍ4t 5 Día 0 

Feacbaa

Díil T Din 3 

PeadbaB

Día 9 

Feaobixs

Día

Peset

10

KK

Día 11

Avbe

Galios, uno..................... 8 ñ 11,50 8 a 11,50 8 a 11,50 1 8 a 11,50 8 a 11,50 8 a 11,50
Gallinas, una.................. 5 ñ 11 5 a 11 5 a n 9 5 a 11 5 a 11 5 a 11
Patos, uno ........................ 5 a 7 5 a 7 5 a 7 9 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Pavipollos, ídem.............. 9 » 9 9 9 9 9
Pavos, ídem ,.................... 11 a 22 !l a 12 11 a 12 9 11 a 12 11 a 12 11 a 12
Pellancos, ídem................ 7 a 10 7 a 10 7 a 10 9 7 a 10 7 a 10 7 a 10
Pollos, ídem..................... 4 a 7 4 a 7 4 a 7 » 4 a 7 4 a 7 4 a 7

Ayuntamiento de Madrid

■■■il
: vií̂

"1^

•í|
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Caza *

Cütiejos de primera, par. 8,50 8,50 7 7 7 7,25
Conejos de segunda, ídem 7 7 6 6 6 6,50
Conejos de tercers, ídem. 5 5 5 9 5 5 4
Conejos de cuarta, ídem . 5 a 6 5,50 a 6 5 a 6 i£> 5 a 5,50 5 a 5,50 4 a 5
Liebres, una..................... » 9 V> 9 » »
Psionitnos, cuerda de 4.. « H » » » it
Perdices, p ar.................... 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 » 5,50 a 6,50 5 a 6,50 4,50 a 5
Pichones, ídem ................ » » » X> »

Huevos
(1̂ 1 oíanlo]

De Alemania .................. ‘¿\ a 23 21 a 23 21 a 23 » 21 a 23 21 a 23 21 a 23
De la Argentina .............. » » » » , » » 21
De Castilla........................ 24 24 24 » 24 24 22 a 23
De Egipto......................... 13 a 15 13 a lo 13 a 15 » i3 a 15 13 a 15 10 a 15
De Ciíilicia........................ 23,50 23,50 23,50 » 23,50 23,50 21 a 22
De M arruecos.................. » » » » ■ i »
De Turquía....................... 22 22 22 » 22 22 20
De cámaras: Bélgica . . . . » » s> »
De Idem: Castilla.......... » » » »
De ídem: Galicia............. » 't ' » È « » «
De Idem: Murcia.............. » í> »
De idem: Polonia............ y> » » » »
De ídem: Turquía............ » » » »

Pescados
Almejas, kilogramo........ 2 ,l5 a 3,40 2 a 3,50 2 a 2.00 2,25 a 3,50 2 a 3 HV
Anguilas, ídem................. 1,75 a 2,25 » 1,80 a 2 » 1,25 a 1,75 1..50 a 1,65 1,65 a 2
Angulas, Idem------ ------- 9 a 11 9,50 a 10,50 7,50 e 10 9 7,50 a 9,50 12 a 15 9 a 10
Atún, ídem........................ » j » 9 •í
Bacalao, Idem................... » JÌ >} 9 » 9 »
Besugos, idem................. 2 a 3 2 a 2,50 1,75 a 9,40 1,75 a 2,25 1,90 a 2,25 1,75 a 2.50
Bonito, (denj..................... tt » » » »
Boquerones, idem........... 1 a 1,25 0,80 a 1 0,90 a 1 9 1 a 1,95 Ì a 1,25 0,80 a 1
Brecas, idem.................... 1,25 a 1,50 » 1,15 a 1,40 l ,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40
CalaiaareK, Idem............. 2,50 a 3,50 i,75 a 2,25 2 a 3 » 2 a 3 1,75 a 2,50 2 a 3
Caracoles. ídem............... 0,90 a 1,15 0,75 a 0,90 0,90 a 1,15 * 0,90 a 1,15 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10
Cigalas, Idem................... 1,90 a 3,50 1,75 a 3,50 1,25 a 4,25 1,75 a 4 1,40 a 2,25 1,75 e 3,50
Congrio, Idem.................. 1,75 a 2,50 1,40 a 2,25 1,50 a 2,25 1,65 a 2,25 » 1,40 a 1,90
Corvina, Ídem.................. » » y
Chicharro, idem .............. 0,80 a 1,10 0,80 a 1,15 0,90 a 1 » 0,80 a 1,95 0,90 a 1,15 0,80 a 1
Cidrias, ideni................... 0,50 a 0,90 0,40 a 0,60 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,60 0,50 a 0,30
Dentones, Idem................ » y> » y> 9
D oradas............................. » « i> í?
Gallos, Ideal . ................ 1,90 a 2,75 1,40 a 3,25 2 a 3,25 » 2,15 a 3 1,75 a 2,75 2 a 2,75
Gambas, Idem.................. 3 a 6 3 a 4,50 3 a 6 » » 3 a 6 3 a fì
Gato, Idem........................ 1,40 a 1,60 1,40 a 1,50 1,25 a 1,40 » 1,40 a 1,65 1,40 a 1,60 1.40 a 1,60
Japuta, ídem ,.............. 1,10 a 1,30 1,10 a 1,25 0.80 a 1,15 » » 0,90 a 1,10 0,80 e 1
Langosta, una.................. t 10 a 14 22 a 25 » » 28
Langostinos, kilogramo,. 9 a 12 9,50 a 12 18 a 20 A 12,50 a 16 10 a 13 14 a 18
Lenguados, ídem............. 3 a 6 3 a 6,50 3 a 6,50 > 3,50 a 5 3 a 5,50 2,50 a 6,50
Lubinas, Idem ................ 3 a 4,50 6 a 7,50 4 a 6 « 4,50 a 6 4 a 6 4 a 5
Marrajo, ídem.................. 1,15 a 1,40 1,23 a 1,65 1,25 a 1,65 » 1,25 a 1,40 1,40 a 2 1,40 a 1,65
Mejillones, idem ............. 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Merluza, ídem.................. 3 a 4,25 3 a 4,50 3,50 a 4,50 » 2 a 4 3 a 4,25 3,50 a 4,50
Mero, Idem ...................... 2,50 a 3,25 2,25 a 3 2 a 3 9 2,15 a 2,75 2,25 a 3 2 a 3
Ostras, ídem.................... t,75a 2,25 1,40 a 3 2 a 2,50 9 2 a 2,50 1,60 a 2,25 1 a 2,75
Pajeles, ídem.................... 1,50 a 2,50 2 a 3,25 1,90 a 3,25 i 1,25 a 2,50 1,90 a 3,25 2 a 2,50
Panchos, ídem................. 1,10 a 1,40 1,30 a 1,60 1,35 a 1,50 1,25 a 1.60 1,25 a 1,40 0,80 a 1,10
Parrocha, ídem................ 0,90 B 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,15 » 0,90 a 1,10 0,90 a 1,15 0,90 a 1,15
Peces, ídem..................... 1 a 1,15 0,80 a 1,15 1,50 a 2,25 » » Jt »
Percebes, ídem ................ 1,40 a 2 1,40 a 2,25 1 ,.50 a 2,50 » 1,50 a 2,5o 1,50 a 2
Pescatiüias, (dem............ 1,60 a 2,25 1,60 a 2,30 1,75 a 2,50 > 1,60 a 2,50 2 a 3,25 1,65 a 2,40
Pez espada. Ídem............ » » » »
Platusas, idem................. » » » $> »
Quisquillas, idem............. 2  a 3 2 a 2.50 2 a 3 « 2 a 3 2,50 ü 3,50 2 a 3
Rape, idem........................ 1,90 a 3,50 2,50 a 4 2,50 a 3,25 » 2,50 a 3,15 2 a 3 3 a 4,50
Rodaballos, idem ............ s y> » * » »

Salmón.............................. J » * Ji y> »
Salmonetes, ídem........... 2,50 a 3,50 2,50 a 4,50 3 a 4,25 2,.50 a 3,50 2,50 a 3,50 3 a 4,25
Sardinas, ídem................. 1,15 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,40 » 1 ñ 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50
Voladores, ídem.............. 0,90 B 1,25 0,90 a 1,25 0,90 a 1,10 » 0,85 a l 0,80 a 1,10 0,90 a 1,15

Escabeches .
CBarrll]

De atún.................................... » » » « »
De b esu g o ....................... 100 alio 100 a l io loo a 110 » 100 a lio 100 alio 100 a no
De peicadilla.................... » » » » » »
Tabales de arenques....... » » 70 » 75 75 P
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Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

E8PKC1RS

Aceite, litro..................
Aceitunas, kiloKfflmo.,,
Aguardiente, litro.........
Alfalfa, quintal m .........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal tn . . .
Arroz, kilogramo...........
Avena, quintal m............
Azúcar, kilogramo.........
Bacalao, ídem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, idem...........
Vegetal, dos Ídem .. ,

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, idem..............
Ternera, ídem...........
Vaca primera. Idem ., 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, ídem...

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.........
.Jamón, idem..............
Tocino, idem............

Cebada, quintal m..........
Centeno, idem................
Garbanzos, kilogramo.., 
Harinas;

Centeno, Idem..........
Maiz, ídem................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal tn................
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo...........
Judias, ídem..................
Leche, litro.....................
Lenteias, kilogramo.......
Leña, quintal m..............
Maiz, kilogramo............
Mantera de vaca. Idem,, 
Pan: :

Candeal de flor, idem 
Idbreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, ídem,.. 
Idem de viena. Idem.. 
Idem id, pequeño, ídem

Pa(a, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem.. 
Maticbego, Idem..
De Parma, ídem .. ,  
Roquefort, idem .. ,

Sal, ídem.....................
Salvados, quintal m ., ,
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos:

Blancos, litro...........
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem..............

JP E .  B  O  I  o  S

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1.50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

5,80
o.eo

2.40 a 4,10
2.40 a 5,20 
3 a 8 
4,80
3,90
2

6 a !3
7 a !7
2,80 a 3

37 a 45
41 a 50

1,20 a 2,30

0,50 a 0,65
0.50 a ]
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10a 

15
0,45 a 
5 a

80 
3,50 
2 
1,80 
0,80 
1,40

0,60 
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
6 a 11
1 a 2
0,45 a 0,65 
0,80
0,40 a 0,90

7 a 8
8 a 10
4 a 6

11 a 13
11 a 12
0,15 a 0,20 

30 a .16

2
0,25 a 4
0.25 R 1

52 a 60

0,50 a 0,90 
0.50 a 0,90 
0,40 a 0.65

D!a 6 

pQsebua

5,80
0,60

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.40 a
2.40 a
3 a
4.80 
3,90 
2

6 a
7 a
2.80 a 

37 a 
41 a

1,20 a

0,50 H 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 
I a 
0,45 a 
0,80 
0,40 a

80 
3,50 
2 
1,80 
0,80 
1,40

0,60 
10

0,90

7 a 8
8 a 10
4 a 6

11 a 13
1] a 12
0,15 a 0,20 

30 a 36

0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

Diti 7 

Pesetas

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2.40 a 4,10
2.40 a 5,20 
3 a S 
4,80
3,90
2

0,50 a 0,65 
0,50 a 1 
0,65 B 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 8 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

0,60 
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
6 a l l
1 a 2
0,45 a 0,65 
0.80 
0,40 a 0,90

7 a 8
a a 10
4 a 6

11 a 13
11 a 12
0,15 a 0,20 

30 a 36

2
0,25 a 4
0,25 a 1

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 8 0,90
0,40 a 0,65

níe 9 Día 10 

Peaettis

Dík H

PeNSttiH

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,301 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 H 4

19 a 24 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

42 a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

30 a 35 30 a 35 30 a 35
1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 ' ,50 a 2,25
2 e 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20
3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90
2 2 2

6 a 13 6 ü 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17
2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3

37 a 45 37 a 45 37 a 4541 a 50 41 a 50 41 a 50
1.2Ü a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a I 0,50 a 1 0 50 a I
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1.80
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40

15 15 15
0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11
1 a 2 1 a 2 ] a 2
0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0.45 a 0,65
0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 n,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6

II a 13 11 a 13 11 a 13
n  a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20

.30 a 36 30 a .36 30 a 36

2 2 2
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a I

52 a 60 52 a 80 52 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0.90
0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Ayuntamiento de Madrid
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M ^ a r ^ X > E : T í O  Y  Ü ^ I J K I ^ O ^ O O  X > E  G iA ^ J S J ^ jy O ^

Número ^ peso de ¡as reses sacrificadas durante los días que se expresan

D iA S
f t  £ ] 9  s u :  X I ,  (:y :r  A .  J v r  o  s

VflCHS TernerflE LeiiiHreB Cerdos VHcas Terneras Laiiares Lechales Cerdos

5 210 59 359 397 55 .OK 3.430,3 4,076,1 38,187
B 368 39 8S9 5M 87.403,2 2.201 10,389,3 180 56.669,9
7 159 77 324 > 176 37.750,4 4,943,2 3,826,2 * 16 8'^,9
8 A * * > ( > í * k
g 329 166 780 • 468 81.981,8 8.981,1 8,483,7 ► 43 984,7

10 30C 4 400 > 299 71.856,7 a 15,1 4.870 * 28 479,3
11 253 ÍS 503 > 371 60.755,3 0.080,5 5.136,7 * 39.467,7

1.632 443 3.361 28 2,305 394.843,4 25,^1,2 36,732 186 910,607,5

Üerechus devengados

í )1a s

Mercado 
de aves

Quema- 
aero y 

sangrías
Deelielto [,o caci lili Mondon­

guería
T r a n s ­

portes Cámnrns
Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 pur 1.000 

por v e n t a  
de reses

3 p o r  ion 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Ciana- 

dos
T O T A í.

QRNBRAt

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

5
G
7
8
9

10 
11

277.95 
234,15
189.80

350.80
955.80
303.95

16
70
25.50 

60
50.50 
80

5.543.15 
8.554,05
3.311.15

7.664,50
5.205.10
5.896,80

438,80
329,90
332,20
243,75
423,35
996,30
491,10

1,410,30
2.400,75
1.069,20

2.289,00
1,576,55
1.664,80

9.921.05 
3,824,15 
2.330,55

717
4.181
2.776,10
3.561.05

765,K
511,70
514,15
757,90
851,35
013,85
821,95

*

0,35
426,35

»
*

Ó,35 
74,05

69,30 
Tí ,90 
22

65,10
138
43

•
»
>

t

495,25
408,66
310.21
969,92
470,17
38195
411,05

11.930,75 
16.599,26 
8.113,49 
2181.97 

10.355,87 
!1,297,15. 
13.213,90

1.011,75 312 38.104,75 2.478,40 10.401.90 20,417,50 4.838,25 426,70 74,40 400.30 ■ 2.843,14 79.915,30

Niimero q peso de ¡as terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según-
procedencia, durante tos días que se expresan

D lA S

TNI t j  UfeO. El O f t  O  O  B  ID E l 3NT O  I  Ä  T I*  T t  B  O  I  O  S

De reses De klluitraiiios De Castilla De la Muatafla De Galicia De la tierra De Asturias

' 5 375 90.915,5 3,01 a 4.70 3,56 a 4.22 3,17 a 3.18 3 a 3,61 3,50 a 4,22
6 472 24.982,4 4.35 a 4.78 3,18 a 4,13 3,26 a 3,18 1 3,48 a 4,13
7 325 17,559,6 4,13 a 4,7S 3,56 a 4,35 3,26 a 3,18 3,04 a 3,69 3,56 a 4,35
8 * • > >
9 42! 20.816,0 4,13 a 4,78 3,50 a 4,35 3]26 a 3,48 3,04 a 3,09 3,56 a 4,35

10 413 20.814,3 3,91 a 4.69 3,48 a 3,91 3,13 a 3,48 * 3,48 a 3.91
II 301 15.089,4 4,13 a 4.87 3,48 a 4,04 3,20 a 3,48 3,04 a 3,26 3,48 a 4,01

2,307 120.178,1

Precios por clases p promedios del hito gramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares tj cerdias

C L A S E  D E  G A N A D O
Din 5 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Dia 8 

Pea et as

Dia 9 

Pesetas

Diti 10 

Pesetas

Dia 11 

Pesetas

2,39 a 3,04 2,39 a 3,06 2,60 a 3,06 > 2,00 a 3,06 2,52 a 3,06 2,60 a 3,08
2,93 a 3,96 2,96 a 3 2.98 a 3,13 > 2,90 a 3 2,98 a 3,17 2,98 a 3,08

Vacuno mayor — { ^n r^s 3.09 a 3,24 3,09 a 3 10 3 a 3,15 • 3,09 a  3,15 3,09 a 3,20 2,90 a 3,22
2,70 a 2,93 2,52 a 3.09 2,7i> a 3,08 2,91 a 2,93 2,00 a 2.93 2.60 a 3
3,80 a 4,25 3,80 a 4,25 4,10 s 4 25 3,70 a 4,25 3,65 a 4.25 3,65 a 1,25

. ) C arneros.. . . .  as-••• • 3,50 a 3,60 3.40 a 3,60 3 a 3,50 3,20 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3.60
............ ......... 1 O vejas».......... 2.50 a 3,25 2,50 a 3,25 2,50 a 3,25 2.70 a 3,25 2,50 a 3,25 2,50 a 3,25

* » i t t »
, Castellanos . . . »....... 2,80 a 2.90 2,80 a 2.90 2,75 a  2,85 2,75 a  2,85 2,75 a 2,85 2,75 a 2,85
i Andaluces....... ......... 2,53 2,53 2,4(1 a 2,53 2,40 a 2,53 2,40 a 2,53 2,10 a  2,53
1 Extremeños............... 2,53 2,53 2,40 a 2,53 2,40 a 2,53 2,40 a  2,50 2,40 a 2,53

Cerdlo...................... Toledanos.................. * j * * *
1 Murcianos.................. 2,03 a 3 2,63 a 3 2,85 a 2,95 2,85 a 2,95 2,85 a 2,SS 2,85 a 2,05
f V itorianos................. * » » * ■

C orraleros................. * »

B H O i w r B i D X o s  t ;> X A  f í .  I  O  s

Vacuno m ayor................................................... 2,96 2,97 2,98 . 2,98 2,97 2,08
Lanar ............................................................ . 3,07 3,86 4 > 3,60 3̂ 90 3,75
C erd to ................................................................. 2,00 2.56 2,60 * 2,50 2,48 2,32

ARTBS GRÁFICAS MUNICIPALES


